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AL HONORABLE CONGRESO DE LA NACION 

El PODER EJECUTIVO NACIONAL tiene el honor de someter a la alta 
·consideraciÓn de Vuestra Hdnorabilidad, el proyecto de Ley Agraria que _se 'acorn, 
pafia, que tiende a corregir los defectos d.e la estructura agraria representados 
por la presencia de latifundios y minifl,mdios; mejorar el régimen de tenencia de 
la tierra, compatibilizándolo con los principios orientadores de la polÍtica agra
ria; propender a una· mejor uso y con!'ervación de los recursos naturales y a un 
más eficiente empleo de los capitales que se invierten en la empresa agropeGua
ria; incrementar la productividad y rentabilidad de las explotaciónes; mejorar 
las condiciones de vida y de trabajo de la poblaciÓn rural; derivar p·ara la comuni 
dad los beneficios que reporten las grandes obras públicas que se construyan. 

Tales son en esencia los objetivos que se procuran alcanzar con la san~ 
ción me esta ley, cuyos principios pueden s intetizarse en los siguientes apoteg
mas : 1 Q) La tierra agrícola debe cumplir la funciÓn social para la que está na
turalmente destinada ; 2Q) La tierra constituye un bien de trabajo y no de renta; 
3Q) la tierra vale por lo que produce ; 4Q) la riqueza que se extrae de la therra 
debe aprovechar a los productores y a la comunidad toda, en una justa pr<parción. 

El proyecto en. cuestión tiene contenidos murtiplef?, a 'saber : 1 Q) Polí
co, en cuanto traduce normativamente la orientaciÓn rectora de los Poderes PÚ~ 
blicos en materia agraria y fija la intervención. que le asigna el rEstado en la pro
ducciÓn de los cambios que se pretende alcanzar ; 2Q) JurÍdico, en la medida 
que impone a la actividad y a los sujetos agrarios, una regulaciÓn basada en el 
ordenamiento jurÍdico que evita toda arbitrariedad¡ 3Q) EconÓmico, ya que com
prende una serie de medidas tendientes a mejorar los niveles de productividad y 
rentabilidad de la empresa agropecuar~a ; 4Q) Social, por que está dentro de sus 
propÓsitos obtener una más justa distribución de la riqueza y mejorar en general, 
el nivel de vida de la poblaciÓn y 5Q) T~c1;1ico, por los objetivos que persigue de 
incorporar los adelantos técnico~ y c~entÍficos en las explotaciones. 

Las materias que abarca, ·pueden cla:Jificarse en tres órdenes : 
a) Sujetos comprendioos en las disposiciones rle la ley, con relaciÓn a los cuáles 
cabe distinguir : lQ) Los directamente beneficiarios de las acciones previstas en 
la ley, 1 co.mo son los adjudicatarios de predios resultantes de la subdivisiÓn de ti~ 
rras de colonización .o expropiadas conforme a los presupuestos establecidos en 
la misma; los ocupantes a quiénes se legalice su situaciÓn o se perfeccione la ti-. 
tularidad de sus derechos; los parv'i:funcHstas que resulten beneficiados en los pr.2_ 
cedimientos de concentración parcelaria; los arrendatarios, aparceros y asala
ri.ados rurales a quiénes se posibilita su acceso a. la propiedad de la tierra; po
bladores que son trasladados a otras tierras de .más elevados Índices de produc
tividad¡ 2Q) Los beneficiarios ce modo general por la acción del Estado enmar
cada en esta ley, como pueden serlo los .que trabajan tierras beneficiadas por 
obras de regadío o de mejoramiento general, por medidas de conservaciÓn o re
cuperaciÓn de suelos, de trabajadores que mejoran sus relaciones laborales o de 
vida, etc. y 3Q) Los afectados por las meclidas qu.e se adopten en funciÓn de esta 
ley, tales como los propietarios que no explotan sus tierras o lo hagan de mod.o 
irracional, los ahsentistas, los titulares de latifundios, los que no ;-;umplan los 
reglamentos que se rHcten en materia de conservaciÓn del suelo, forestación o re 
forestación, indivisibilirlad ~e la unidad econÓmica, etc. . -
b) Objetos regulados por la ley agraria, entre los cuáles están en primer lugar 
las tierras con aptituil agropecuaria, Clistinguiéndose dentro ele ellas las abando
nadas o mal explotadas ; laslatifund Ísticas y parvifund Ísticas; las e~osionadas, d.!:_ 
gradaf.'as y agotadas; las ubicar:ias en la zona de influencia de obras de regadÍo ; 
las comprendidas dentro del perímetro de los distritos especiales (por ejemplo : 
de conservación, de reserva, etc.) En segundo lugar se encuentran los se~·vi
cios agrarios. tales como la asistencia técnica, el crédito agrícola, los centros 
de mecanizaciÓn, etc. Luego las cosas artificiales como son las obras hidráuli
cas, lia.s energéticas, la/s de .infraestructura vial, y también las industrias agríco
las. To<;1o ello en áreas sujetas a la acción directa de la ley. 
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e) Por dltimb, las relaciones juiiídicas ag'rárias; o sealos··víf.~~o,s. ,de' los 'Suje..,,_ ·· 
tos eón los objetos agrarios 4 Ejemplos de éstos son el derecho de donünio, los 
contratos de arrendamiento y aparcería, las distintas fo:hn,as de posesiÓn Y teneE. 
cia: de la tit!rra y de 1os bienes mUebles agrarios; las instituciones y privilegios 
agrarios, las vinculaciones laborales, el derecho sutesofio. También los proce• 

·cimientos tanto adtnÍ.nistrátivos como jurisdiccionales y el ejefcicio de los pode"'. 
res de policía agraria. 

Se trata en suma ce un proyecto que evidentetriértte abarca una gama am
plia de aspectos rel~tJvos al dominio, la teO:encia y uso d~ la tierra que requerirá, 
a no dudar, exhaustivos a'nális is y estudios y para cuya elaboración el Gobierno 
ha tenl.do eh cuenta. ~simis~o las celiberacion.es mantenidas en el seno del Supco
tnité del Régimen de la Tierra de la Cornisión de PolÍtica Concertada para el Sec• 
tor Agropecuario y Forestal , cuyo tratamiento por parte de rlicha Comisi6n habrá' 
de continuar segura mente J con el fiti de ir aportando elementos que concurran al 
mejoramiento del proyecto que se eleva y cuyas conclusiones, eventualmente, se
rán cursadas a la mejuur consideraciÓn rle la ComisiÓn respectiva de ese Honora..; 
ble Congreso de la Nación, a efectos ce facilitar el tratamiento del mismo, sih d~ 
morar por ello el respectivo proceso a'cargo rle Vuestra Honorabilidad. sino ace.::. 
cando paralelamente la mayor información en tal sentido, en funciÓn de una ad!:. 
cuada interacción. 

Dios guarde a Vue.stra Honorabilidad • 
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-PROYECTQDE.LEY 
EL SEÑADO Y CAMARA ·PE DIPUTADOS 

la Nácidn ·\Arg:~ntina, reunidos en . Congreso, 
.. san.cionan con fuerza de 

L.E Y 
TITULO PRELIMINAR 
PIÜNCIPIOS Y . OBlETÍVO$ 

etc 

ARTICULO U:~.- El dominio, la tenencia y el uso de· la tierra apta para la 
eiplotaci6n agropecuaria quedári sujetas a las limitaCiones y restricciones que 
s~ determinaron n ésta ley coO: el objeto de garantizár la funciÓn social de 
la misma. 
AR TICUL029.- El régimen de la tierr,a apta para explotación agropecuda 
se ajustaráa los siguieriteé princ'ipios básicos: 
a) La tierra con aptitud agropequé!>ria constituye ~n bien de trabajo por lo que 
debe tenderse a que la propiedad de la .rriisma pertenezca a ~ien la explota; 
b) La tietrá con aptitud agropecuar'ia vale P;or lo que produce, por lo que sú jus-. 
to precio para todos los fiiles fiscales y de iritE~rcambio debe fijarse de acuerdo 
con los valores de·producÜvidad re~i. 
e) La riqueza que se extrae de la tierra con aptitud agropecuaria debe aprovechar 
a los productores y asalariados que la e.Kplotan y a la comunidad tóda, en una J 

justa proporciÓn. 
ARTICULO 39.- La aplicaciÓn de lbs principios básicos enumerados en el arheu 
l:o anterior estará orientada al logro, de los siguientes objetivos fundamertlales: 
a) Mejoramiento de la estructura agraria, fundamentalmente en lo que respecta 
a la tenencia y uso de la tierra. relaCione's jurÍdico-econÓmicas entre los suje-' 
tos agrarios y sistemas de comercializaciÓn e industrialiZación de la producción 
agropecuaria; · · · · . · 

b) Expansión de las fr~nteras agropecuarias mediante la incorporaciÓn de nue
vas tierras a la actividad productiva y al desarrollo de-las actividades agrope
cuarias de adecuada rentabilidad; 
e) R~cuperaciÓn, conservaciÓn y mejdramiento dela fertilidad del suelo; 
d) Incremento de los· volÓmenes y calidad de la produccÍÓn agropecuaria con mi-. 
ras a asegurar el abastecimiento interno, elevar el nivoel nutricional de lapo
blaciÓn y lograr la formaciÓn de saldos exportab·les en forma continua y regular 
e) Desarrollo ordenado del interior del país, roed iante la creaciÓn de nuevos 
centros de producción, la vigorización y armonización de los existentes y la 
plena ocupaciÓn rural; 
f) Aumento del nÚmero de explotaciones agropecuarias racionalmente dimensio
nadas··:. ¡ facilitando el acceso a la propiedad de las mis mas de los productores 
y trabajadores rurales y a sus hijos. 
ARTICULO 49.- EL PODER EJECUTIVO NACIONAL, por intermedio del MINIS
TERIO DE ECONOMIA,. formulará la polÍtica en esta materia con arreglo a u-
na planificaciÓn sistemática que procure primordialmente la utilia.aciÓn Óptima 
del punt6 de vista social y econÓmico, de los recursos rurales que intervienen 
en la producciÓn agropecuaria. Dicha planificación estará inserta en el plan 
general de desarrollo nacional, de .modo que su estrategia resule coherente y 
compatible con la de las restantes actividades econÓmicas. Su implementación 
se hará a través de programas flexibles y ajustables, en los que se procurará 
la participaciÓn activa de las personas afectadas por la planificación. 



r TITULO I 
DOI,UNIO AGRARIO - CAPITÚLO I 

·Limitaciones y restricciones. al domt~io 

ARTICULO 5~,- Con la finalidad· de asegürar: la funCiÓQ: so91al de la tie.rr?- apta 
para b explotaciÓpag~opecu"ari~. a que s~ t~fiere el artrculo lQ· de la presente Ley 
1'::. propieda d~ la mismaqueda sujeta a la~ S.ig.l.ti~ntes lirriita~iones y re~.ti'icciones: 
a) Intlhtis ibilidaó de las parcelas inferiores a oós unidades económicas; . . . 
b) Régimen hereditario especial para el caso que n.o fuer~ posibíe la patticipaciÓ11 
de los bi~nes sucesorios en razén de su indivisibilidad.; . . . · · 
e). ObligaciÓn de. marltener la t~erra eri. grado racipn.ál de -explotación~ as~gurindo 
su aptitud productiva~: · · · · · 

d} Linütaciónes a los e'xtranjeros pa.ra adqul.rir tier.ras eh zóna de frpnt~ra; 
e) .Derecho de retrc.:cto <:':n favo1· :lelEstádo Ñadonal o PrÓ:vi~das en los casos de 
VCri tz.:. de preaÍ.OS TéEOuJ.télnteS de frl~ionami(;ntOS realízadps ~n. functÓn d~ tegÍme-
n·~,·s··. ;le' ;·::~le" ~"e· .-··.c1r'">.iz"'r;f.r1··~- (. , . · ' __ ...._, ,·-:;a. ;;.) U '"-'J~v ........ c. ..... ..._.._._, 1 . _ ... ~ 

-f) Pérdida del derecho de doml.nb en 'C<i~o de mantenerse tie~f~s. incuitas ~ irra
cio:J,almente trc.b"ajadas durante Lr1 lap::ó maybr .de diez años; 
g) t\.rrendarniento forzoso, en ca::: o dé r:h~L)tener~e Úerras ihcultas o irracionálme:s,.. 
te ,trabajadas luego de haber si6 6 inÚm~ao 'a Fa.cer las producir; . _· . 
h) ObLg;;,ciÓn do los prc:?ietarios rninifuhdl.stás de participar enprográmas de con,-: 

~ . . . . . 
cei:ltr&<:ion par.cdétr ia: 
i} .Afedación de'"-'''; tierrasubica::":.as en las z6rias de influencia de las obras hidrau,~ 
li'2f~S dJn_ fines de regad Í.o; , 
j) ObÜgaciÓn de los titulares de e:Xplotationes ágr()pecuarias, de participar .en ac·· 
Evidades corrJJ~nitarias que organiteri las :tespeti:ivas autoridades de aplicación 
(Con~o~cios de regantes, viales, de coiiservaCión de suelos y de luthá ~an:ta:riá 
an:.1;1al, y veget::ll; c0óperativas) 
k) P:rohi.biciÓ,n de arre!ldar o ceder en aparcer(a, extensiones inferiores a una u;;. 
nidad econÓmica; . • .. 
i) .ObligaciÓn de mantener relaciones laqorales con los asalariados que colaboi~én 
eE la explotaciÓn óel predio, ajcr:tada a los principios y normas de tk:rc-c'):;l) socidJ. 
11) ObligaciÓe: de ?erxrütir la cogestibn del personal dependiente en la adminis-- · 
traciÓn de la empresa agraria, cuando por sus dimensiones y núme:ró de personas 
ocapadas lo hagan convenientes. 

CAPITULO li 
IndivisiLilidad de la unidad económica 

AR 'I'ICULO 62 .. Los jueces, es .:r1b<ü1os, martilleros, entidades fihancienis y 
oficinas plibEcas, no cüto.rizaj_ .. ci::"',, apr.bbarci.n, intermediarán, financiarán, visa.;¡ 
rá.n ni ins cr i.birán o t0rnarán ra:c:6n,. de éi.ctos, operaciones o planes que exterio
ricen o :resulten de una subdivisión de Üerrci rural, sin que se acómp'mñe un ·cer-· 
tificado e1tredido por el respectivo.organismb provin~ial de colonizacibri o cát(OI.s
tro, e':l el que con.cte que cada ur:a de las iracciones resultantes de la subdivÜ;iÓn 
no éf. :nfs::rior a un;::. unidad econé>mica~ 
A.R T!.CULC· 79.,- Podrá autorizc.Tse 1?. subdivisión de u~ inmueble en fracCionen 
ir..feri<:>rcs a dn2. unidad econér.tilca., s iernpre que las fracciones resultantes permi.:. . 
tan a ~!.n rnis mo titular de dorninio sonstituir mediante su anexiÓn a 'otra u otras 
de· sú propiedad, como mÍnimo nna uriidad.éc6nómica, debiendo en estós casos en-

gl-Jbarse las tarc2l2.s y unificarse los titl:los ~ · 
.. ~R'L'ICULO 8Q "-- Sei"án nulos los actos realizados en violación de lo establecido 
encl a:rtÍi..:t.:lo 52, Les funcionarios que los autorizaran o convalidaran en cuak;-uie:.: 
ÍC'r'Tia, inc,xrrirán en el delito de violaciÓn de sus debe1·es de funcionarios pÚblicos 
y los parti.sular~ intervinientes en esos actos serán pasibles de una multa: de has-· 
ta DOS MIL PESOS ($2.000.-) 

CAPITULOIII 
i\DQUISICICH'f PR.F%CRIPTIVA DEL DOMINIO 

ARTICULO 92. ·.- AgrÉgase al artículo 24 de la Ley 14 .• 159, como inciso e) el si

guiente: 
11 e) Ea el caso de i.nm.uebles ubica.dos fuera de la zona urbana, cuya superficie no 
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determine la reglamentación. 
Los registros de la propieda-d i.nmn<'hl.,. y •le l~s oficinas públicas na~ionales .• pro-. 
vinciales y municipales, no darán curso a ningún trárnite relacionado con in.mue
bles rur'ale~, si no se cumple el requis it'o establecico en el párrafo anterior. 
ARTICULO 46~ ..i La!5 infracciones a las· cl ispos iciohes contenidas en el presente 
capítulo dé esta ley o a los reglamentos y rescluciones que se dicten en su conse
cuencia, seft-eprimirán con multas ce hasta CIEN MIL PESOS($ 100.000, -)o con 
la suspensiÓn del derecho de obtener asistencia crediticia por parte de las enti
dades financieras, por un lapso de hasta DOCE ( 12) mes es. En ca.so de reincide E, 
cia, se podrá imponer juntamente' con Ia sanción pecuniaria la .de suspensión de . 
as iS'tencia crediticia. . 
ARTICULO 47._;.. · Las sanciones previstas en el artículo: anterior, serán impues
tas por la autoridad de aplicaciÓn previo sumario en que se asegurará al infrac
tor ~lClerecho de defensa y se valorará la naturaleza de la transgresiÓn, Íos ante
cedentes del infractor y los perjuicios ocasionados o preyis ibles. 
De las resoluciónes que impongan las sanciones podrá reclamarse dentro de Íos 
VEINTE (20) dÍas Cle notificai!as mei!iante el r~curso ce reconsideración y apela
ción en subsidie:, que¡Se deilucirá funi!adamente 'ante la a!-ltorié'ad ne aplicación~ 
En el caso de multa, juntamente ccn el recurso, deberá efectuarse el oepÓsito del 
impq~te <iorre'f!?pond iente. 

•• •••• 1 • . ') , 

ARTICUL,() 48.;,.. El recurso debera ser resuelto r'lentro ne los NOVENTA (90) .:- . . ~ '. . 

dÍa~ éol'lt_~dQ,~ d~sde la- fecha de· su interposiciÓn. Si la resoluc·Ón fuese confirma-
tcria, s~·re;nitirá el expeilientc a la Cárr,ara de Apelaciones en lo Federal, sala 

- c:.;intencioso-AdrT'inistrativa C· a la Camara Nacional de Apelaciones que corres
·ponfla según las leyes que determina l.a competencia de la justicia nac'ional: 
Re~ibido e-l expediente administrativo, la Cámara notificará al recur.rente, quién 
dentro de los QUINCE (15) dÍas de notificado deberá fundar su recurso; si no lo 
hiciere' quenará firme la respectiva resoluciÓn, 
AR T!CULO 49•- De la presentaciót;, ,:'!el recurrente, se dará traslado a la auto
ri~ad •'le aplicaciÓn, quién deberá contestarla dentro de los QUINCE (15) dÍas a 
contar de su notificaciÓn; s ~ nc lo hiciere la instancia seguirá su curso. 
Con la presentaciém del recurrente y su contestaciÓn o venciclo el plazo para la 

. presentaciÓn de ésta, la Cámara llamará autos para sentencia y la que se dicte 
ser.i definitiva e inapelable, salvo el recurso de aclaratoria que deberá interpo
nerse en el plazo de CINCO (5) días. 
Cuando los infractores sean sociedades, los directores, gerentes, administrado
res y sÍndicos que hay.n intervenido, serán personal y solidariamente responsa-
bl~s. r . 

ARTICULO 50.- . El PODER EJECUTIVO NACIONAL determinará el organis~o 
que actuará como autcridaf.l de aplicaciÓn en materia de conservación, t:9ejora- · 
miento y recuperaciÓn de los suelos, el que tendrá los siguientes deberes y atri-
buciones : · 
a) Levá:nÜn·-la carta ce suelps -del país, precisando sus características y defi
ciencias fÍsicas, quÍmicas y biolÓgicas; 
b). Clasificar los suelos por su valor agronÓmico y establecer el uso racional ce 
las tierras y las normas de preservaciÓn re su capaciñad productiva; ' 
e) Fijar técnicas culturales ce manejo, conservaciÓn , recuperación y mejora
miento de los suelos; 
d.) Relevar las capas freáticas. en relaciÓn con el suelo y la explotación agrope
cuaria ; 
e) Precisar las modalÍdarles agronómicas para empleo del agua en zonas de re
ga(l Ío <::-- a regar; 
f) Divulgar los conocimientos necesarios para la conservaciÓn y/o recuperación 
del suelo; 
g) Formar técnicos especializados en conservaciÓn y recuperación del suelo; 
h) Propender a la formación de una ccnciencia identificaca con la conservación 
Clel suelo, a partir de la enseñanza elemental; 
i) P remover en los meilios rurales la acción de los particulares interesados en 

. " " '.~) 
la conservacion y recuperacion de los suelos; 
j) Proponer al PODER EJECUTIVO NACIONAL la creaciÓn de distr~tos espt¡cia"' 
les de conservación de suelos; 
k) Proponer al PODER EJECUTIVO NACIONAL la expropiación de las tierras ne
cesarias para llevar a cabo JID1lanes o programas de recuperaciÓn edafolÓgica; 
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. 1) Llevar a cabo los programas y proyectos de conservaciÓn, recuperaciÓn y me
joramiento ; 
11) Declarar zonas de reservas con fines conservacionistas; 
m) Prestar la a.sistencia t~cnica que le sea requerida para cumplir los objetivos 
de la ley; 
n) Ejecutar por s (o por terceros, las obras y trabajos que se encuentren preví~ 
tos en los planes yprogramas elaborados; 
ñ) Promover la éÓftstitución de tonsorcios en cada uno de los distritos especia
les ae c!)nservación de suelos qu,e se cree; 
o) Aduar como tribunal de primera instancia administrativa en el conocimiento 
d~ las acciones contempladas en los artículos 3 6 y 37 y en la aplicación de las 
sanciones previstas en el artí'culo 46 de la presente ley; 
p) Elaborar y someter a la aprobaciÓn del PODER EJECUTIVO NACIONAL, los 
reglamentos para,_la ejecuciÓn de obras y trabajos a que se refiere el artículo 34. 
ARTICULO 51.- En cada uno de los distritos que se cree de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 50, inciso j) , se organizará un consorcio que integra
rán obligatoriamente los propietarios, poseedores y tenedores con justo tí'tulo de 
los inmuebles ubicados dentro del perímetro del respectivo distrito; e~l/Iue po
drán participar organismos pÚblicos nacionales, provinciales o municipales. 
Dichos consorcios podrán tener el carácter de personas jurí'dicas pÚblicas no es
tatales o de personas jurtdicas privadas, según la importancia, naturaleza y sis
ternas de ejecuciÓn y financiaciÓn de las obras y trabajos que deban realizarse. 
ARTICULO S2.- La autoridad de aplicación proyectará los estatutos tipos de 
ambas formas de consc,rcios y los elevará al PODER EJECUTIVO NACIONAL Pl! 
ra su aprobación. 
La direcciÓn del consorcio estará a cargo de una Junta Directiva, cuyo nÚmero· 
de componentes fijará la autoridad de aplicaciÓn, los que serán elegidos por ma
yoría de votos dejos participantes presentes en la asamblea electoral. Cadapar
ticipante tendrá derecho a un voto¡ cualquiera sea la superficie que posea. 
Los- cargos de miembros de la Junta Directiva serán honorarios, pudiendo la 
autoridad de aplicación determina~ si debe acordárseles un viático que abonaran 
los particípantes del consorcio en proporción a la superficie que posean. 
ARTICULO 53.- . Serán funciones de los consorcios colaborar con 1~ autoridad 
de aplicaciónen ia ejecuciÓn de los proyectos aprobadcs para cada distrito y lle
var a cabo la construcción dé lás obras y :reali~aciÓn de los tra.bajos comuhita~ 
ríos de conservación y/o recuperaciÓh de los suelos a cargó oei sector privado. 
Tendrá a su cargo as imístno las tareas de n1anten1ttliertto y reparaciÓn de tales 
obras. 
ARTICULO. 54.~·. Para el mejor cumplimiento de s~s fines los consorcios podrán 
asociarse ehtre sí o cohvenif ia realizaciÓn de operaciones en cotnÚh. 
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TITULO III 

ORDENACION Y DESARROLLO AGRARIO· 

CAPITULO I 
Protección de las explotaciones agropecuarias 

ARTICULO 55.- Las obras y trabajos que realicen el Estado Nacional. fas pro 
vincias y municipalidades, sus organismÓs des centralizados, t;!mpresas y socie
dades del Estado o concesionarios, que tengan por objeto la explotaciÓn, explora
ciÓn o transporte de hior·o~arburos; construcciÓn de obras' hidráulicas, viales o 
de infraestrüdura del transporte, y trazados de acueductos o electroductos, que 
afecten a ~xplotaciones agropecuarias, estarán sujetas además de las disposicio
nes legales que rigen en las matetias especÍficas¡ por las nor~as contenidas en 
el presente capítulo. 
ARTICULO 56;- Los organismos o concesionarios que tengan a su cargó la eje
cu~ión ce los proyectos a que se refiere el ardculo anterior; deberán en forma 
previa a la aprobación de los mis.mos, someterlos en consulta al Consejo Agrario 
Nacional o a las Entidades que las Provincias determinen, según el respectivo 
carácter nacional o provincial de tales proyectos. Dichas Entid'ades deberán: ex
pedirse dentro de los ·TREINTA (30) dÍas, a contar de la comunicaciÓn que se le 
curse, prorrogables por igual término. Transcurrido dic'ho plazosin que así o
huhier~n hecho, se entenderá que· n9 existen reparos a formular. 
ARTICULO 57.- El trazado de las obras e instalaciones se hará de modo que; 
afecte'la. mÍnima superficie necesaria de los predios. En el caso de oleoductos, 
gasoductos, acueductos y electroductos, deberá seguirse preferentemente el tra
zado de los· caminos. s iernpre r¡ue .,no no signifique encarecer sensiblemente la 
constr.ucc iÓn. . · 

ARTICULO 58.- A pedido del propietario d~l pre?io afectado o tercero ocupan-· 
te, previo al dictámen que deberá elaborar el Tribunal de Tas::tciones creado por 
el ArtÍculo· 7 4 del Decreto NQ 33. 405/44, ratificado por Ley NQ 12. 922 , en el 
procedimiento judicial para fijar las indemnizaciones a pagar a aquellos, se re
cabará al Consejo Agrario Nacional u organismo provincial respectiv.a un infor
me técrlico sobre la magnitud de los perjuicios re,aJes que las óbras ocasionan a 
las explotaciones existentes.· · 
ARTICULO 59.·· Si las obras .o servidumbres que se impusieren, impidieran dar 
al predio sirviente un destino económicamente racional; en la demanda que podrá 
iniciar el propietario al titular o e las mismas por expropiaciÓn inversa' ·del pre
dio, se recabará en forma previa al traslaoo de aquella, la opinión del Consejo 
Agrario Nacional u organismo provincial respectivo. Si éstos entendieren que no 
existe tal impedimento, el juez d ispon drá el rechazo de la acción, pudiendo con
tinuar las actuaciones al sÓlo efecto de fijar las indemnizaciones que fueren pro
cedentes. 
ARTICULO 60.- Los miembros titular y suplente de las juntas especiales a que 
se refi'ere el artículo 3Q del Decreto-Ley NQ 6773/63 , que representan a la SE
CRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, ser.án designados a 
propuesta del Consejo Agrario Naci.anal. 

CAPITULO I 1 

TIERRAS UBICADAS EN AREAS DE REGADIO 

.I'.R TICULO 61.-:- En las áreas sus~eptibles ge ser re,g adas mediante obras hi-
. dráulicas construidas o financiadas por el Estado Nacional, debe,rá lleva.rse a ca

bo ~1 r'eorr'lenamiento de la estructura agraria, clf? modo que posibilite la utiliza-' 
ciÓn integral y con el máximo aprovechamiento social y económico., de los recur
sos natural~s suelo y agua. 
ARTÍCULO 62.- A los fine.s del artículo anterior, apártir de la fecha en que la 
autoridad compet2nte determine por acto _administrativo e.l perimetro del área 
regable, los inmueblee o fracciones de inmuebles rurales ubicados dentro del 
mismo, quedarán afectados al proceso de reordenéi.mient~ agr.ario. , 
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ARTICULO 63.- El Consejo Agrario Nacional o los organismos provinciales o 
interjurisdiccionales pertinentes, procederán a determinar la situaciÓn fÍsica 
y jurÍdica de las tierras rurales afectadas de acuerdo con el artículo anterior y 
dispondrán por vía administrativa la anotaciÓn preventiva de la afectación dis
puesta en los respectivos registros inmobiliarios y oficinas de catastro. 
ARTICULO 64.- La resolución que disponga la afectación conjuntamente con 
la nÓmina de los inmuebles o fracciones de inmuebles comprendidos, se publi
cará por DOS (2) días en el Bcletín O~cial de la jurisdicciÓn correspondiente y 
en el diario de mayor circulación local. 
ARTICULO 65.- A partir de la Última de las publicaciones referidas en el 
artículo anterior, toda subdivisiÓn; transferencia de dominio por cualquir título, 
excepto por causa de muerte, arrendamiento o cesión en aparcería, de inmue
bles rurales comprendidos en el área afectada, deberá ser previamente autori
zada por el Consejo Agrario Nacional o los organismo provinciales o interjuris;
diccionales pertinentes. Será nulo de pleno derecho todo acto que importe una 
transgresiÓn a esta obligaciÓn e inoponible al Estado en el caso eventual de ex
propiación. Los escribanos, jueces, oficinas pÚblicas y entidades financieras, 
no autorizarán, apeobarán, inscribirán ni financiarán ninguna operación que no 
cuente con la pertinente autorizaciÓn de la autoridad co.mpetente. 
AR TICULC 66~- La afectaciÓn est2iblecica por el.artículo 62 no surtirá efec
to respecte a las entir'!acles financieras con relac tÓn a. los créditos· que concedan 
a los prciluctores con ilestmo a la explotaciÓn rle las tierras afectailas, las que 
serán susceptibles de las meilidas precautorias y de ejecucion comunes previs
tas en los respe ctivos cÓd ígos procesales. 
En los cásos de.ejecLLCiÓn judtcial o liquidación por vía administrativa por pa.E. 
i:e r'le las entidades financieras, de inmuebles con relaciÓn a los cuales se hu
bieren segUil ¿, ptbced imientos de ejecuciÓn basados en tales cr "ed itos, el Con
sejo Agrario Nacional o los organismos provincales o interjurisdiccionales pe.E. 
tinentes, gozarán del derecho de éomprador preferente por el valor resultante 
ile la liquidación de la deuda por todo concepto. A esos fines, ordenada la ven'"" 
ta judicial o administra ti va de un inmuebl~, deberá notificarse la resolución 
respectiva a(Presidente del Consejo Agrario Nacional o autoridad máxima de 
aquellos organismos, quiénes deberán hacer saber al juez interviniente o enti
dad financiera acreedora, dentro del término de SESENTA (60) dÍas a contar 
de la notificaciÓn, si hará uso o no de su derecho preferente. 
ARTICULO 67.- Una vez practicado el relevamiento a ·.,que se refiere el ar
tÍcL lo 63, podrán des afectarse las tierras que se encuentran trabajadas en gra
Clo racional de explotaciÓn y en forma directa, hasta una superficie máxima de 
cuatro unidades econór.nicas. Siempre que razones técnicas propias de la ubica
cien y trazado C!e las obras de riego y de":r.ás infraestructura a construirse, o 
del programa de colonización a llevarse a cabo no lo impidieran, el interesado 
tendrá oerecho a cleterminar la ubicaciÓn de la fracción a desafectar dentro del 
inmueble ele su propieda(l o de otros que resulten expropiados. En este Último 
caso, se compensará el valor de la tierra expropiada con el que se fije a la pa!.. 
cela que se le acjudié¡ue. 
AR TICULC 68.- Declárase ce utilirlail pÚblica y sujetos a expropiación, los 
inmuebles o fracciones de inmuebles rurales comprenaidos en el polÍgono afec
tailo de conformidan con lo establecido en el artÍculo 62, cuya superficie sea 
equivalente o superior a cinco unidanes econÓmicas. Estarán también sujetos a 
expropiacion los que sin alcanzar dicha superficie, no hayro sido desafectados 
por no hallarse en la situaciÓn prevista en el artículo anterior o deban ser ex
propiados a les fines del empla~arrüento, ejecuciÓn, ampliaciÓn, conservación 
o explotacic5n de las obras hidráulicas y demás que se requieran para la reali
zación ael respectivo programa de colonizaciÓn o reordenamiento agrario. 
ARTICULO 69.- Las superficies que hayan sido desafectadas, podrán ser ex
propiadas si transcurriaos CINCO (5) años desde el dictado de la medida res
pectiva, se comprobare qu.e se ha reducido en más de un tercio el área bajo ex
plotaciÓn existente en aquel momento; excepto en el caso de acreditarse que tal 
reducciÓn fué motivada por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuiro no 
imputables al propietario. Dicha obligación pasará a los sucesores a cualquier 
título del propietario. 



• 

ARTICULO 70.- Los inmuebles o fracciones de inmuebles ubicados dentro del 
polígono afectaoo, cuya superficie sea inferie5r a una uniclad econÓmica aún cuan
do se encuentren trabajados en grar:lo racional de explotación y en forma direc
ta, podrán ser igualmente expropiados a los fines de someterlos a un programa 
de ccmcentraciÓn parcelaria de conformidad con lo dispuesto en la presente ley. 
ARTICULO 71.- Los inmuebles o fracciones de inmuebles que resulten desafe.E_ 
tados, estarán sujetos al pago de los cánones, derechos y contribución de mejo
ras que con carácter general se establezcan por las obras y servicios que la Na
ciÓn, provincias , municipalidaries o concesionarios realizaren, como así taro
bien a la imposiciÓn de servüh:mbres administrativas que tales obras o su con
servación y explotacion hicieretl. necesarias. 
ARTICULO 72.- Si la clesafectaciÓn fuese solamente de una parte del inmueble, 
la misma será revaluada asignándole a los fines del pago del impuesto inmobilia
rio, el valor reclamado por el propietario en el juicio de expropiaciÓn de la 
fracciÓn restante. 
ARTICULO 73.- La financiación por parte "le la Nación o de las entidades fi
nancieras' ce obras hidráulicas con fines de regar'lío o de programas de coloni
zación o reordenamiento agrario que llev:an a cabo las provincias , estará condi
cionada a la adhesiÓn por parte de los respectivos gobiernos, a las normas con
teniclas en el presente capítulo. 

CAPITULO III 

Programas de concentraciÓn parcelaria 

C6ncentraciÓn obligatoria 

ARTICULO 74.- El Consejo 1\grari:o Nacional elaborará y ejecutará en forma • 
direttta o por intermerEo de los organismos provinciales que adhieran a este ré
gimen, programas de concentraciÓn parcelarias en áreas donde el problema re
vista gravecail por sus i.mplicancias sociales y econÓmicas. 
A esos fines, se declaran de utiliélad pÚblica y sujetos a expropiaciÓn, los in
muebles ubicailc;s en los distritos de reordenamiento funrliario declaraoos tales 
rle conformidad ccn le (Espuesto en el artículo 78. 
ARTICULO 75.- Lso programas de concentraciÓn parcelaria tendrán por obje
tivos principales : 
a) El mejoramiento f!e la estructura de la propiedad y r'le las explotaciones, m~ 
~iante la constituciÓn (le unidarles econÓmicas que permitan la incorporaciÓn ile 
técnicas más avanzacas; 
b) El aumento r'le la productivilad 
e) La estabili0af! y elevaóé:n delnivel de viéla de la familia agraria; 
d) La revalorizaciÓn re la propier'lail ; 
e) El acceso aJ. crédito de los productores; 
f) La preservaciÓn rle la aptitGd prcductiva de la tierra; 
g\ La Incorporacién y mejor aprovechamiento de mejoras y maquinaria agrÍ€ola. 
ARTICULO 76.- Los programas de concentración parcelaria serán llevados a 
cabe a pedido r'le los propios interesados o de oficio por el Consejo Agrario Na
cional. 
Cada programa Eomprenderá : 
a) La delimitaciÓn del área a reordenar; 
b) La nÓmina de los inmuebles comprendidos dentro del área respectiva, con la 
indicaciÓn de sus propietarios, terceros ocupantes, superficie y mejoras exis
tentes, tipo de explotaciÓn y valuaciÓn a los efectos del pago Clel impuesto inmo
biliario. 
e) DeterminaciÓn de la unidad econÓmica adecuada al tipo de explotaciÓn repre
sentativa ile la zona; 
di Numero ile productores a reubicar como consecuencia de la concetraciÓn a 
operarse y superficie necesaria a esos fines; 
e) Inr'l iviclualizaciÓn del o de los inmuebles o fracciones de inmuebles que sea 
necesario afectar a los fines oel inciso anterior. 
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ARTICULO 77 • .;. A efectos de hdlitar la ejecuci6n de cada programa, el Conse
jo Agrar_io Nac;ionál promoverá l:1 constituci6n de un Comité Ejecutivo en el que 
estarán rep:tésentacos los -propietari~s u ocupantés de lbs inmuebles ctlmprendi- · 
dos en el ár,ea a reordenar y que será · ?resi(1ido por ei fUncionario que rJesigne 
dicho organismo.· . . . 
ARTICULO 78."' El Consejo Ag L·a:Ho Nacionai someterá a la aprobaciÓ11 del PO.;. 
DER EJECUTIVO NACIONAL lo3 programas de con<:;entradón parcelatia, ~a que 
e11 casó de aéordatse; compreni1 erá as imisrrJO la auí:orizacióri par á que dicho orgaJ. 
fjis fu:ob:5nvé'ngá la cdmprá rHrecta dél o dé loil inrrilleblésb fr;&ccíones dé ihfuG.e..:. 
bies nec~sartds, pará feubicar a1 extedente de_ ocupantes 0et.área a tbt1éentiar o; 
sino se Jlégaráa un ai::ue.~do ce, los propiefa:Hos, proceda a su eipropiaciÓn. 
La: aptitthl y vallla~iórl de los irÚ:r.t· e ql~s que r3eban adquirirse, serári deter~in:idas 
con ~lijeci6rt a lo_ ihsptÍesto en les art(culos 89 y cjb dé la pr~sent'e ley. . ..... · ' 
ARÍIGULQ 79.: ~ Aprob~d o el p:rógrai:na' el Co~sejo i\grar id Nadohal convocará 
a urt.i,as·amblea 4éprbpietarios ,·y ottipantes intefei~a~ós, eh la qli~se procúrárá. 
el acu~r.flo fÍe los tnismos respecto a su futura reuhicéÍ:ción. Si elproyetto ie§peé
tivo f(te$e aprohado poruna .maycr(a de asistente~ a dicha á~ambléa ,_ no iriféríor · 
al SE.SENTA Y CÍNCÓ (65) por ciento de la superÍicie.que abarca el.clistrifo de 
reoi-den~miento, el mlsmo será obiigatorio para el resto de' los interesii.C!os,. 
AR TlCtJ.Lb 8d; ... Los pi-opietd.rios y ocupantes qüe de, acuerdo con el respectivo . 
proyecto; debah reúbicéÍ.rse en: las tierras que cori e sé . .fin adquiera el Consejo Agrá 
rio N~cionaL compensarán el valor é!e la tie;ra que 1€\s sera expropiada, 6ort é1 -
que é~ hubiere fija9o a la parcela qhe se les ádjudique~ . ' . 
AR 1'ICULÓ · 8L.:: En tase de que nb se alcanzare la. rhyor(a indicada en el a:rt(<;:ulo 
79' ~amo as (también r~specto a los propietarios u ocupantes que deban reubicar-. 
se, la itnplerhentaciÓh Ciel proyecto de concentraciÓn parcelaria se hara m.ediante . 
un concurso en el qué se aplicará.n las preferencias estableCidas en el artfculo 100~ 
ARTICULO 82."" .Las operaciones él e compraventa: de inmuebles destinados d. la 
ejecuciÓn ce proyectos He con_ centraciÓn parcelaria, está 3.~ exentaS. de tod_o im• 

· eren tos· 
pue$to nacional , . como ¡:tsÍ también. ce lo-:t db'S'}rntereses que per:ctbij enaj€mántes 
por ia financiaciÓn de saldos de Hecio. El PODER EjECUTIVO NACIONAL ges
tionará de los gobierno:s provinciales, iguales exenciones respecto a los graváme.;. 
nes ,de orden local. 
ARTI.CULO 83.- Los aoquirent2 gozarán por el término de CINCC (5) años, a 
contar del ejercicio fistal siguiente al de la celebración de la compraventa, de 
exenciÓn del pago al imt)uesto a las ganancias sobre las utilidades provenientes de 
la explotaciÓn del predio adquirido• 

ConcentraciÓn voluntaria 

AR Tl't:ULO 84~ .. Las entidadEs financieras acordarán a los adquirentes crédi
tos de hasta el OCHENTA (80) p.::;r ciento del precio de compraventa o de tasaciÓn 
que hicieren, si ésta fuere menor, con destino a financiar operaciones de compra
venta de predios que no constituyen unidad econÓmica, pero que adicionada a más 
superficie lindera del comprador, permita constituir en conjunto como mÍnimo 
una unidad econÓmiCa y ccrrto máximo no más de dosi 
El vendedor quedará exento del pago dei impuesto a las ganancias, tanto por la 
operáeiÓn de venta como sobre los intereses que percibiere por saldos deudores. 
El comprador, por su parte, qLedará exento del impuesto a las ganancias sobre 
las utilidades provenientes de l;__ explotaciÓn del predio objeto de la operación, has
ta una unidad econ6mica, por e'.. término de CINCO (5) años, incluido el de la cele
braciÓn de la operación. 
ARTICULO 85.- Los adquirenh:~s de predios en virtud de lo establecido en el ar
t{<tulo anterior, quedarán sujeto,c; a las obligaciones y prohibiciones previstas en 
el artículo 8Q de la ley 20. 543. 
ARTICULO 86.- La asistencia crerHticia y '.as exenciones impositivas que prevé 
el artículo 84, serán aco·rdadas, previa certificación del Consejc Agrario Nacional 
acerca de la magnitud de lc's predios que adquiera y que ya posee el comprador. 
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CAPITULO I 

Objetivos 

ARTICULO 87... Los planes de colonizaciÓn que promueva el Consejo Ágrarib .. 
Nacional tendrán como objetivos 
a) Expandir las fronteras agtopecuarias incorporando nuevas tierras a la pro
ducciÓn; ... 
b) Transformar a los arrenda.tarios y apareceros rurales en propietarios; 
e) .Facilitar el acceso de la juventud agraria a las actividades ptoductivas del 
agro; 
d) Mejorar las condiciones de trabajo rural y elevar en general el nivel de vida 
y la seguridad social de los produétbres y asaari ados rural~s. 
e) Propender a la conservaciÓn y mejor manejo ele los recursos naturales del 
agro, mediante ia incorporación de prácticas cientÍficas en las explotaciones 
agropecuarias. 
f) Promover el incremento de los volúmenes y mejora.miento ~e la calidad de los 
productos agropecuarios, en especial de aquellos que tengan asegurada su co
locaciÓn en los mercadds internos o externos~ 

CAPITULO 1 I 

Tierras colonizables - Aptitud y valuaciÓn. 

ARTICULO 88.- Para el cumplimiento ñe los planes de colonización se utiliza
rán las siguientes tierras : 
a) Las que no cu.mplan con la funciÓn social de la propiedad. 
b) Las ubicadas en el área de influencia de obras de regadÍo o de grandes obras 
de infraestructura. 
e) Las de dominio privado de los particulares o ti e las Provincias y Municipali-#'i;;·'. 
dades, que sean ofr~cidas para su colonizaciÓn por parte del Consejo. 
d) Las de dominio privado del Estado Nacional, organismos descentralizados, 
autárquicos, empresas del Estado y de propiedad del Estado, servicios de cuen
tas especiales y cualquier otra dependencia de aquel, que no se utilicen para otro 
fines estatales o para los especiales que Cleterminaron su adquisición o que en 
adelante pasen a su poder. 
ARTICULO .89.- La adquisiciÓn de tierras a los fines de incorporarlas a los p 
nes. de colonizaciÓn, s~ hará previa determinación de su aptitud y valuación, me..: 

· diante inspecciones y tasaciones que efectuarán por lo menos dos ingenieros agr" 
nomos o profesionales con título equivalente, las que se practicarán en forma s 
cesiva, de modo que las posteriores funcionen de contralor de las anteriores •. 
ARTICULO 90.'"" La valuaciÓn de las tierras a colonizar deberá basarse sobre e 
valor productivo de la misma, estimado por renta cierta e alculada en funciÓn de 
los rendimientos decenales el valor promedio desinflacionado de los ·.r>i-:::>ductos 
del Último quinquenio. Se computará además el valor de las mejoras econÓmica- 1 · 

.mente necesarias. 

CAPITULO I I I 

OrganizaciÓn de las colonias 

ARTICULO 91 .. - Las colonias serán organizadas Cle conformidad con los. princi- · 
pios de la técnica racional, de modo qU:e constituyan un.n\Jcleo de alta eficiencia 



.. 

en procura de la mayor rentabilidad econ.ó:r,rüca y/o socÜÜ tlE; la actividad agrop~ 
cuaria que en ellas se desarrolle y 0e la efeva''CI.ón del hi\t~l de vida de los pro- · 
ductores y asalariados rurales vinculadaE; a las .mismas. 
ARTICULO 92 • ., El Consejo introducirá en cada inmueble adquirido las mejoras 
b{isicas generales que sean económicamente necesarias para una racional explo
tación. 
Hará, además, las reservas para canales, desagües, caminos, calles, centros 
cÍvicos, instalaciÓn de institutos de educación agraria y de investigaciones, cha
cras experimentales y demostrativas, estaciones zoÓtécnicas, cooperativas, es
tablecimientos agro ... ind listriales y cualquier otro fin de interés común. 
ARTICULO 93 ¡"" La construcción de canal~s, desagües, caminos, sistemas de 
electrificaciÓn y telecomunicaciones y edificios generales que fueran convenientes 
para la administracié)n de las colonias, asÍ como los destinados a escuelas, ins
titutos, salas de JÚimeros auxilios, consultorios médicos y alojamiento del per
sonal, ·podrá 'el Consejo ~jecutarlos directamente o con lacolaboración de las 
repartí cienes públicas 'pertinentes, A esos efectos, queda autorizado a ceder 
con o sin cargo' vender' arrendar o conceqer eh usufructo o comodato las frac-
ciones y construcciones necesarias. , 
ARTICULO 94.- Las mejoras particulares que se incorporen a las unidades eco 
nÓmicas en que se subrHvida el inmueble a(lquirido, podrán ser construÍdas por 
el Consejo o por los aojudicatarios de las mismas, a quiénes dicho Organismo 
las facilitará su asesoramiento técnico y encauzará para la obtenciÓn de présta
mos para esos fines a mediano o largo plazo por parte de las entidades financie
ras oficiales, nacionales y provinciales. 
ARTICULO 95.- Las tierras adquiridas serán dividirlas en parcelas que cons
tituyan unidades econÓmicas familiares, entendiéndose por tales el predio que por 
su superficie , caractk;~Ísticas ecolÓgicas, ubicaciÓn, mejoras y ·demás cond icio
nes de explotación, r.acionalmente· trabajad0 por una familia agraria que aporte 
la mayor parte del trabajo necesario, permita subvenir a sus neces idar1es y a una 
evoluciÓnfavorable de la empresa. · 
ARTICULO 96.- Si de acuerdo con las cátaderísticas ecolÓgicas-econÓmicas 
de las tierras. estructura ne la explotación ce que es objeto el inmueble·adquiri
do o se proyecte darle en el futuro o las modalidades sociolÓgicas del medio, no 
fuere conveniente dividir lo en unidades econÓmica~ familiares, se constituirán 
una o más únidades econÓmicas multifamiliares, a los fines de ser asignadas a 
una cooperativa de producciÓn, conform~ a lo establecid.o en el artículo 107. 
ARTICULO 97.- El Consejo promoverá para sus colonias los siguientes servi'
cios : 
a) ExperimentaciÓn y extensiÓn agrarias¡ para lo cual establecerá por sí o me
diante convenios con el Institut® Nacional de Tecnología Agropecuaria u otros or• 
ganisnos técnicos provinciales, agencias, laboratorios, estaciones experime-nta-' 
les, chacras demostrativas y demás centros que fueren necesarios; 
b) La instrucciones primaria y secundaria orientada hacia la capacitación agra~ 
ría y la enseñanza técnica agraria en sus ciclos intermedios, colaborando para 
ello con el MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION, Universidades Naciona
les y otros organismos provinciales: 
e) La mecanizaciÓn rural y su utilización en cc.mún, para lo cual establecerá 
centros de maquinaria agrÍcola y de capacitaciÓn para su uso; 
d) La electrificación ·rural, para lo cuál convendrá con las autoridades respec
tivas la construcciÓn, financiamiento y administración de las obras de genera
ciÓn, transmisiÓny di.stribu·ciÓn de energía eléCtrica y promoverá 1~ constituciÓn 
de cooperativas o asociaciones de usuarios; 
e) La adopción de medidas de sanidad vegetal y animal, en coordinación cGn las 
autoridades nacionales y provinciales competentes, y promoviendo la formaciÓn 
de comisiones. con esa finalidarl ; 
f) El almacenamiento, industbalización, transporte y comercializaciÓn de los· 
productos y subprorluctos agropecuarios a travéz de los mismos productores, 
promoviendc al efecto la creaciÓn ce cooperativas u otras formas ce asociacio
nes y facilitarrl:c la instalaciÓn de plantas rle almacenamiento y de transforma-
e iÓn de los productos; 
g) El crédito agrario integral y supervisado, para lo cual convendrá con las en
tidades financieras programas "le asistencia financiera a los productores, 
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asociaciones 
cooperativas o / · de usuarios a los que podrá o~orgar los avales o ga-. 
rantias que fuesen rie6esarios y la supervision del destino de los préstamos; 
h) La construcción, reparaéión, conservación' y mejoramiento de los caminos 
de acceso y .call~s internas de la colonia' para lo cual organizará la· constitu
ciÓn de consorCios viales y colaborará con los organismos nacionales' provin~ 
ciales y municipales respectivos; . 
\.) La construcéión y a,Clministración de obras y trabajos hidráulicos; de defen
$á cdntt'a irtundacion~sl de ~renaje y desagüe; de captaci6n, almacenamie.nto y 
~l.ístribj.tciiin,de á.g.~as superficiales y subterráneas, tanto para regadío como pa
ra ·abastecimiento doméstico o uso industria). A esos efectos, promoverá la. 
formación dé con<SOrcios de usuarios y colaborará con los organismos naciona..: 
ies y provinciales respectivos; 
j) La prestación de servicios médico-asistenciales y el desarrollo de activid~
des culturales, artísticas y recreativas. 

CAPITULO IV 

AdjudicaciÓn de tierras 

ARTICULO 98.- Las unidades econÓmicas fa·1>iliares seránadjudic~das a pro-
ductores agrop'ecuarios que reunan.los siguientes requisitos : 
~) Ser mayor de edad¡ -.::,' · . . . 
b) No ser propietario, como tampoco su cdnyug~ a menos qu~ exist<;~. separaciÓri 
judi.cial de bienes' de inmuebles que representen una unidad econÓmica en los 
términos del artículo 95; 
e) Contar cOn buenos ante<;:edentes personales. ,r-

ARTICULO 99.- Los requisitos señalados en el artoculo a-nterior se acredi
··rtarán : 
a) La ·edad con el respectivo documento de identidad los nativos,.o con su pasa
porte los extranjeros; 
b) El patrimonio con declaración jurarla de bienes del interesado y/le su eÓn-. 
yuge, pudien.co recabar el Consejo los informes que estime necesariós. a los re-
gistros inmobiliarios; .· 
e) L6s antecedentes personales, con el certificado de buena conducta expedido 
por la autoridad policial del domicilio del interesado, ·o con certificados de per
sonas o entidanes de reconocida responsabilioad. 
ARTICULO 1 OO.- Dentro de los que reunan los requ is it:os básicos enumerados 
en el ¿:rtículo 98, serán preferiilos quiénes ~ 
a) ·Tengan mayor número de familiares, enteridi~ndose por tales el cónyuge, as
cendientes, descendientes y colaterales de .áegundo grado , que vivan con el. 

·productor. 
b) Sean de nacionalidad argentiqa o extranjeros ¿on residencia en el país mayor 
de CIN<D( 5) años. 
e) Estén domiciliados en la regiÓn donde se encuentra ubicada la colonia. 
d) Sean productores agropecuarios de profesión o hijos de productores agrope
cuarios, que estén colaborand<:) en tareas rurales o que hayan dejado de colabo-
rar en ellas en un lapso no mayor de TRES 't3) años. . 
e) Fues.eriegresádos de las Facultades de Agronomía y Veterinaria dependien
te.s de liis Universidades .Nacionales, Provihhüiles y priváda$ .. reconocidas; de 

· lás es cueÍas de á.gricultura y ganadería de léi NaciÓn o provincias de otros es• 
tablecirnientos 8.€! capacitaciÓn ruraL 
f) Cuentert con capital agrario en relaci6n con las exigencias de Vis actividades 
a encarar l con excepción de la colonizaCiÓn en 0onas de fomento. 
g) Hayan attuadb en explotaciori.és similares a las proyectadas para la respec
tiva colonia, durante un perÍodo mayor de TRES (3) años. 
h) Sean socios de cooperativas agropecuarias d,esde UN (1) año antes como mí
nimo de la fecha é!el respectivo concurso. 
i) Fuesen ex-arrendatario~ o aparceros rurales desalojados por causas no im
putables a ellos. 
j) Sean asalariados o contratistas rurales. 
k) Los coherederos excluÍdos en virtud de lo dispuesto en el artículo 12. 
ARTICULO 1 OL- Los arrendatarios y aparceros rurales que hubieren 
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traba:jado personalmente en el inmueble a adjudicar, por lo menos durante .TRES 
(3) años ag~Ícolas anteriores a la toma de posesión por parte del Consejo y ocu
pantes con no menos de CINCO (5) año$ , tendrán derecho a que' se les adjudiquen 
directamente las Unidades econÓmicas en que se subdivida, Siempre que re.!ln~n 
los requisitos básicos sefialados en el artículo 98. 
·si el núm.ero de ocupantes fuese superior al de las uni.cades económicas existen
tes, se realizará entre ellos un concurso de selecciÓn aplicando las preferen
cias del artículo anterior. El exceclente de ocupantes gozará de preferencia de 
primer grado para la adjudicaciÓn de tierras disponibles en otras colonias. 
Los ocupantes que carecieran de capital de explotaciÓn y de eficiente aptitud y 
capacidad de trabajo, podrán ser ubicaclos en reservas especialmente habilita
das donde se les capacitará con ayuda ecqnómica, técnica y social del Conse~ 
jo para que puedan aspirar a la adjudicaciÓn de una unidad econÓmica. 
ARTICULO 102.- Una vez satisfecha la preferencia absoluta establecida en el 
artículo anterior, el Consejo podrá reservar los porcentajes de unidades econó
mícas que considere convenientes, para adjudicarlas a : 
a) Arrendatarios y aparceros rurales que hubieren sido desalojados o se hubie 
re promovido contra ellos juicio de desalojo, siempre que no se encontraren 
comprendidos en algunas de las s.ituaciones previstas en el artículo 22 de la 
ley 20. 5Í8. 
b) Propied.rios, poseedores u ocupantes con justo título, de predios ubicados 
en distritos de concentración parcelaria y que en virtud de la ejecución del pro
yecto respechvo, deban hacer entrega de los mismos' siempre que aquellos o 
s.u cónyuge no sean ptopieta:i:'ios de una unidad econÓmica. 
e) Inmigrantes rurales especiaiizatlos que lleguen al país en virtud ·de conve ... 
nios especiales celebrado$ .cdn itÜ:ervenciÓn del Consejo; no pudiertdo exceder la 
reserva de más del VEINTE POIH::IENTO (2 o/o) del número de unidades econÓmi
cas disponibles en ca<'la colonia. 
d) Propietarios, poseedores u ocupantes con justo título, de pre?!.ios ubicados 
en distritos de conservación y/ o recuperaciÓn de suelos y que en virtud del pro
yecto respectivo, deban hacer ~ntrega de los mismos, siempre que aquellos o su 
cónyuge no sean propietarios de una unidad econÓmica. 
e) Egresados de las facultades de agronomía , veterinaria o escuelas forestales 
de las universidades nacionales o reconocidas oficialmente, cuando sea conve
niente, a juicio del Consejo, organizar explotaciones demostrativas, experimen
tales o de extensión. 
ARTICULO 103.- Los contratos de arrendamiento o aparcería rural vigentes 
al tiempo de ·la adquisiciÓn él el respectivo inmueble a los fines de la presente 
ley, quedarán rescindidos de pleno derecho reconociénñose a sus titulares qUe 
se encuentren en condiciones para ello, la preferencia establecida en el artículo 
101. Queda facultado el Consejo para trasladar a los 09upantes dentro de la mis
ma colonia o a otra, si la ubicaciÓn del predio que trabajan impide efectuar el. 
fraccionamiento de aquella. 
ARTICULO 104.- Los arrendatarios o aparceros rurales u otros ocupantes que 
por no reunir los requisitos básicos ' no puedlen resultar adjudicatarios .. deberán 
desocupar los respectivos predios dentro del plazo de CIENTO VEINTE (120) dÍas 
a con tar de la notificaciÓn de la resoluciÓn que dicte el Consejo. Transcurrido 
dicho plazo, podrá solicitarse e !lanzamiento del ocupante, debiendo tramitar se 
las respectivas actuaciones judiciales por procedimiento sumarísimo. 
En caso de traslados o desalojos, el Consejo indemnizará las mejoras necesarias 
y Útiles que hubiere introducido el ocupante, teniendo en cuenta el tiempo de uso, 
su vida Útil y valor de reposiciÓn; como así también los daños que resulten pro-
bados. · 
ARTICULO 105.- La adjudicaciÓn de unidades econÓmicas se hará mediante 
concurso de selecciÓn, confor.me a las previsiones de esta ely y en la .:orma que 
det.ermine la reglamentación, pudiéndose reunir en un solo ofrecimiento, las de 
dos o más colonias . 
La selecciÓn se hará entre los solicitantes que reunan los requisitos básicos del 
artículo 98, aplicándose las preferencias del artículo 1 OO. 
ARTICULO 106.- No se adjudicarán más de una unidad econÓmica a una misma 
persona, ni a sus hijos, o padres, con excepciÓn de los que se encuentren en las 
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-. síituae.ióri'és· previstas en el inci~o f) del artículo'·¡¡ O. 
AR Ti.C,ULO 1 Ó1. r Las- COO'{>'éfc.t'ivá.s de producción a las que se ¡es adjudique ti~ 
rr~s. se: regir~n por la ley nacie>nal de c~operativas y las disposiciones siguiente,s: -
a). El Co~s~jo fijará, a. ptopuer.ta. de la asamblea la cantidad adecuada de asocia-
d os, teni··~ndo en cuenta para eEo las necesidades de fuerza de trabajo requerida 
para. la exp_lota.ciÓn asignada a la cooperativa adjudicataria, de modo que lama-
yor p,art_e, de, ias labores. agrícolas puedan ser realizadas por los asociados utili·
zando s~ tr~b~JO personal .j el ce su familia, y que los resultados de la explota
·ci6n sean suficierÚes para cubrir las necesidades de vida de todos los asociados 
y mejorar sus condicione~ soci."'.les y econÓmicas y la técn'ica de la explotación. 
b) ~o podrán tra~sformarse er ningún otro tipo ce sociedad o ásodaCiÓn. 
e) El obj~to principal será la r-KplotaciÓn p.or vía coopetativa de la tierra que le 
sea z.djudicada. 
d) Los reglamentos que no se? :1 de mera organización interna de las oficinas y 
su.s r.:10d ificaciones, deben ser <1.utorizados pc-r el Consejo, sin lo cual no podrán 
ser aprobados por la autoridad -:le a_plicación e inscriptos en los registros respe~ 
ti vos. 
e) Podrán ser asociados las rerson3.s físicas mayores de dieciocho años, que. 
preferentemente se cesempeñe~:1 o se hayan desempeñado como productores, asa
lariados rurales o Q.ependiente-:: en establecimientos agro-industriales, 'en las 
cond i~iones que reglamente el Consejo. 
f) El Consejo participará como asociado y tendrá derecho a desig-nar como mÍni-. 
mo a un miembro del Consejo de Administración. En caso que el mismo estu...-~.e e 
en desacuerdo con una resoluciÓn del Consejo- de AdministraciÓn o d~ la asamblea 
de asocl.ados, _por ser contraria a esta ley, a los estatutos de la sociedad, a las 
condiciones establec~das en la <'H:!jucicaciÓn o desvirtúen los objetivos tenidos en 
cuenta para acorc1.ar este tipo ce adjudicación, elevará los antecedentes de la re,
~·oluciÓn objetada a conocimi~nto del Consejo,_ para que se pronuncie en definitiva 
sobre su confirmaciÓn o revoc:-.ción, quedando entretanto en suspenso la resolu
ción de q1,1e se trata. Si el Conr:ejo no se pronunciara dentro de los TEINTA (30) 

d Cas subs iguien:tes al rec.ibo de la comunicaciÓn:;. , se tendrá por firme l:a tesolu~ 
ciÓn adoptada por el Consejo de AdministraciÓn o por la asamblea de asociados' 
en su ea~ o. Si la resoluciÓn del €onse)o fuere contra ría a ésta y se funda.men-

. tara en la violación de la ley o de los estatutos sociales, el Consejo de Adminis
, tracióri podrá recurrir a la justicia de la resolución definitivamente adoptada. 

g) La fiscalizaciÓn de la socieríad estará a cargo de dos o más síndicos, uno de 
los cuáles será designado por rü Consejo, quiénes actuarán bajo la denominaciÓn 
de "comisiÓn fiscalizadora". I,a reglam-entación de funciones de dicha comisiÓn 
que debe contener el estatuto (e la sociedad' preverá que el síndiCo designa(!_ o 
por el Consejo tieñe como-atribuciones especiales las de convocar, por sí solo, 
previo requwrimiento al Consejo de AdministraciÓn, a asamblea extraórdinaria 
cuando lo juzgase necesario y a asamble ordinaria cuando lo·omitiera hacerlo di
cho Órgano una vez vencido el -_,lazo de ley, y hacer incluir en el orden del dÍa 
de las asambleas los puntos qt'-~ considere procedentes. 
h) E:n 'caso de retiro ~e un ascsiaelo\ el Consejo tendrá derecho preferente para 
vlquirir su cuota social, pud i€ndo en ese caso reembolsarle el importe de la mi~ 
ma, al contaqo o hasta en DIE:Z (10) rrensualidades. 
Ú La incorporación d~ nuevos asociados con pos ter i"oridad a la adjudicación, de• 
berá ser previamente autorizar'a por el Consejo, quién tendrá en cuenta a tal 
efecto lo establecido en el inc;so e). 
j) En caso que la sociedad insLtuya un comité ejecutivo o mesa directiva, será 
integrado por uno de los consejeros que representen al Consejo-. · 
k) Las funciones ejecutivas cE: administraciÓn de la sociedad estarán a cargo.de 
un gerente general qu~ será designado por el Consejo a propuesta en terna oei . 
Consejo de Administración. ' 
i) Las cooperativas de producciÓn que sean adjudicatariá.'s de tierras con arregÍo 
a la presente ley, no po(hán ser declaradas en quiebra. En caso de disoluciÓn su 
liquidaciÓn estará a cargo del :=onsejo, quién procederá ·a evaluar' la tierra, ·me
joras e instalaciones de propiedad de la cooperativa y a efectuar el inventario y 
balance del patrimonio socia-l. por el precio que resulte de su valuaciÓn o el que 
t:Je común acuerdo se determine, el que será abon~do mediante un pago al contado 
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en rlinéro en efectivo no ménor riel CINCO PORCIENTO (5o/o) ni mayor del 
VEINTE POR CIENTO (26 o/o) y el s9-lrlo en bonos agra6os amortizables en has• 
ta v·:E INTE ( 20) cuotas anuales reajustables' en la for;.na que determine la ·.re
glamentaci.Órt, con uh int~rés sobre saléios no superior <ll fijado por el Banco Cé_!! 
tral de' la RepÚblica Argéntina en lasoperaciónes de re'descuento o arlela.ntos en 
cuenta ccn 0.estino a c·:ré.ditos agrÍc'ola~ rie fomento. . 
ARTICULO l 08.-. El Consejo a fin de evitar el mantehimiento de tíerras sin ex
plotar mientras se cumplen las etapas previas a la arljudicaciÓn, pocJ!-á celebrar 
contratos . accirlentales por plazos no mayores r1 e 'UN ( 1) año, de s i.embra o pas·· 
taje los que poil.r<in se~ prorrogaclos o renovados por igual plazo como máximo. 
AR TI tU LO 109.- · La~. ari jun icacíones setán notificaclas a los benefi~iarios, quie 
nes 0entro del plazo qu& fije el Consejo deberán formalizar el respectivo contra
to. De no hacerlo asili3. a,cljudicaciÓn quenará sínefec_to y el predio se adjudicará, 
tfatándose ne una persbna fÍsica, al solidtante que siguiera en Ótdert de merito. 
Si se tratare de una coOperativa, dejada sin efecto ia d.ojudicaciÓn, el COnsejo· 
resolverá iá forma de ~olver a adjudicar ia tierra •. 

CAPITULO V 
. ( 

Derechos y obligaciones de lOs adjudicatarios 

AR TI<.E:ULO 11 O~: Lo§ adjudicatarios ce uninacJes econÓmicas· gozarán de los · 

siguientes derechos : 
a) PosesiÓn inn~ediab. rlel predio adjudicado; 
b) Préstamos de fomento para instalaciÓn y construcciÓn de vivienda· y especia
les supervisados fle habilitación; 
e) As~soramiento técnico referirlo a la explotación d~l predio, tacionalizaciÓn 
o e los cult i.vos, iniiustrializaciÓn y comercializaciÓn n~ los productos~ 
d) Inernb'argabilirlad ríe los elernentos y animales de trabajo, maquinarias, mue
bles, enseres, rcpas y Útiles é1orr.ésticos, rodaoos, semillas y otros bienes nece
sarios para la explotaciÓn rlel prer'io, oentro t'le los lÍmites que se fijen regla
mentari.amente. 
El beneficio de inembargabilirlar'! no rige en contra é1~l vendedor en su reclama
ciÓn del precio de las cosas declaradas inembargables, ni contra el Consejo y en
tidar'les financieras, por el importe ele los préstamos cto rgaros al adjudicatario 
con destino a la explotaciÓn de'c predio. 
e) RenucciÓn del CINCO PORCIENTO (S o/o'l riel precio rle venta nel predio, por 
el nacimiento de carla hijo (lel aéljuoicat<lrio con poster ioriélaél a la ñoma ae pose
siÓn; 

f) AmpliaciÓn de la adjurlicación, a razÓn de un lote adicional por cada SEIS (6) 
hijos élel ailjudicatario, ae cualquier sexo o CUATRO (4) varones, mayoresJ)e · 
CATORCE (14} años que vivan y colaboren con el mismo; queoanco condicionado 
este derecho a la capacidad de trabajo del productor y su familia, como así f?am
bién a la prcductividad del prer'lio aojudicado y a las .:lisponibilida.des de tierra. 
Cuando uno ce los hijo!? constituye un nüevo nÚcleo familiar económicamente in
dependiente! el predio podr,á ser aojudi.t:::ailo a nombre del hijo o del yerno del ad
juci i.cat ario, siempre que reuniese los requl.s itos básicos él el artículo. 98. Si no 
se contase en la nüsma colonia con pred íos disponibles a los fines del presente 
inciso poo rá aojuo icar se de otras fle S Ím iláres caracterÍsticas de explotaciÓn; 

· g) ExtensiÓn del título de cominio del precio adjudicado, en las condiciones y 
oportunidad determinadas en esta ley; 
h) Reconocimiento del valor de las mejoras necesarias y Útiles qúe hubieren in
trooucidu con autorizaciÓn del-Consejo, 
ARTICULO 111.- Las cooperativas de producción adjudicatarias de tierras go
zar" ande los derechos establecidos en los incisos a) , b) , e) , d) , g) y h) del 
artÍculo anterior. 
ARTICULO 112.- Los adjudicatarios de unidades ecnÓmicas estarán sujetos a 
las siguientes obligaciones; 
a) Resiélir con su familia, en el prenio o en su defecto a una distancia que le per
mita la atenciÓn rlirecta de la explotaciÓn; 



b) Cpnstruir su vivien8a, si no se encontrare en la situaciÓn contemplada en el 
inciso anterior, Cle acuerdo con las especificaciones t¿;criicas aprobadas por el 
Consejo~ siempre que éste no procediera a su directa consttticción; 
e) Trabajar el predio ;en forma personal y con la colaboración directa de miem"" 

· bros ce ~u familia; pudiendo emplear mano (je obra asalariada sólo en la medi$a 
que las necesidades de la explotaCiÓn lo exigiere, debiendo en estos casos obser-
var la l~gislación laboral vigente ; ¡ _ 1 

d) Efectuar los pi:l.gos correspondientes en los plazos y formas establecidos eh 
los art(culos 11 7 , 11 8 y 11 9. . 
e) Realizar la expl~taciÓn con sujeción a lds reglamentos agrícolas y ganader'os, 
cumpliendo con lis normas que establezca el Corisejo, a fin de que se realice un 
manejo racional del suelo y se cumplan los objetivos de política agropecuariá fij~ 
dos por el Estado; 
f) Conservar en buen estado las mejoras existentes en el lote y requerir la auto
rizaciÓn pertinente para introducir otras, siendo responsable de todo daño oca-, 

. sionado por su culpa o la de sus familiares o personas a su cargo o animales o 
cosas de su propiedad;·\ 
g) Acatar las disposiciones y orientaciones que se impa'rtan con referencia a tra 
bajos comunes de interés general; 
h) Plantar dentro de los CINCO (5) primeros años a partir de la posesiÓn del 
predio y cuidarlos permanente mente, la cantidad de árboles que fije la regla
mentaciÓn; 
i) No arrendar ni entregar el predio en aparcería; ni ceder sus derechos al 

. mismo sin consentimiento del Consejo; 
j) Particip.ar en el movimiento cooperativo agrario, cuando por las modalidades. 
de la explotaciÓn fuere conveniente a juicio del Consejo, para optimizar los ren
d i.mientos o minimizar los costos, organizar la colonia como una empresa de 
producc-ión agropecuaria, se promoverá la formaciÓn de una cooperativa consti:-
tuÍda por todos los adjudicatarios de la misma, a la que deberán1JDertenecer obli
gatoriamente los titula!'es de los predios y a la que podrán asociarse también los. 
familiares y asalariados que colaboren con ellos en la explotaciÓn de los respec
tivos predios. Dichas cooperativas podrán ser de producciÓn, _comercialización, 
industrializaciÓn, adquisiciÓn y em1~leo de maquinarias, compra y venta de ar
tículos de uso y consumo, organizaciÓn y promociÓn ~acial, econÓmica y cultu
ral de sus asociados, y/ o de crédito. Se regirán por la ley nacional de coopera
tivas y las disposiciones especiales establecidas en el artículo 107 de la pre~en
te ley, que les sean aplicables. 
ARTICULO 113~- ·Las cooperativas de producciÓn adjudicatarias de tierras, es
tarán sujetas a las obligaciones establecidas en los incisos d) , e) , f) , g) , h) 
e i.) del artículo anterior. Los asociados de dichas cooperativas deberán cumplir 
las obligaciones establecidas en los incisos <.i) y e) del artículo anterior, como 
asÍ también en el inci~o j), en el caso de que el Consejo considerase convep.iente 
organizar otra cooperativa con fines cistintos a los de la producciÓn~ . 
ARTICULO 114.- El Consejo sÓlo autorizará la transferencia de las adjudica
ciones de unidades econÓmicas, en caso de enfermedad o incapacidad fÍsica del 
titular y siempre que él adquirente propuesto reÚna los requerimientos básicos 
establecidos en el artículo 98. 
En el caso de adjudicaciones a cooperativas de producciÓn, la transfererlcia só-. 
lo podrá hacerse a favor de otra c;operativa del mismo tipo, previa autorización 
del Consejo. 
Toda transferencia hecha sin consentimiento del Consejo, o contrato de arrenda
m.iento o aparcería realizado por el adjudicatario, serán nulos de pleno derecho. 
ARTICULO 115.- El precio ele venta de la tierra, sus cuotas de amor~ización y 
tasa de interés, observarán directa rcNlaciÓn con el real valor de productividad, a 

afaten .. er 
fin de que el adjudicatario pued •. n ... la deuda con normalidad mediante su tra-
bajo habitual. · 

ARTICULO 116.- Cuando hubiere que adjudicar nuevamente una tierra por ha

ber quedado libre, El Consejo procederá a reajustar su valor teniendo en cuenta 
para ello las normas del artículo 90. 
ARTICULO 117.- El precio de venta de la tierra será abonado : 
a) Con un servicio anual en el que la amortizaciÓn se determinará en funciÓn de 



... 

las caracter(sticas de productividad de cada colc>nia, pudiendo reajustarse de 
acuerdo con las variaciones del mercado. la tasa de interés o los sal<) os con:
forme lo determine el Consejo¡ 
b) Con las amortizaciones extraordinarias que, poqrán efect~arse en cualquier 
época, conforme a las condicicnes que se establezcan por v(a reglam~ntaria; 

, C) En el caso de adjudicaciones de unidades econÓmicas familiares, con la re":' 
dUcciÓn de un CINCO PORCIENTO (5 o/o) del valor inicial de la tierra, por cada 
hijo que naciera con posterioridad a la toma de posesiÓn delpred io. 
ARTICULO 118.- · Los adjudicatarios abonarán ·además :. 
a) La. cuota del fondo de previsión y desarrollo comunitario a que se refiere eol 
attículo 122; 
b) La comisiÓn que para el r9embolso de sus gastos administrativos determine 
el Consejo; 
~) El monto de los ·impu-estos inmoLiliarios que,· conclu(do el plazo de exención, 
de],a abonar elConsejo por cuenta del adjudicatario; 
d) El canon que corresponda abonar a· cada adjudicatario en concepto de servi
cios de agua para regad (o y otros fines, y las tasa~ retributivas de sei-vicios; 
e) Las cuotas para el reembolso· de los préstamos que le fueran acordados con .. ' 
forme a la presente ley; ... 

· . f) La cU:ota que correspondiese a cáda adjudi¿átario pdr los gastos de conserva .. 
ción d.e las mejoras generales y por la cons·Hdcéión d~ otrá.s nuevas cuya necesi-
dad pudiera surgir cori poster.ioridai:1 a· sb. adjiÍdicaeióni . . . . .. 
ARTICULO 119.... Los servicios se abonaráq eti cuotas serri.e~Utal~s 'o anuales, 
según se estimare. El servicio inicial y la escala total de pagoé. s~ relaCionarán 
directamente con el proceso productivo, púdiendo concederse uri per(qdo de gra
cia conforme a la naturaleza de las explotaciones a emprenderse. Los venci.:. 
mientas se fijarán en las épocas d-e mayores ingresos. 
ARTICULO 120 ... El Consejo queda autorizado para suspender los pagos de las 

, e;: .. sumas que deban abonar los adjudicatarios, ante pérdida·· total o parcial de co
sechas, en el porce!}taje y condiciones que establezca la reglamentaciÓn, debidas 
a ca.~ o fortuito o fuerza mayor que impliquen riesgos no asegurables. Los serv'i
cio.s atrasad~s se correrán· al año siguiente sin acumularse y sín interés puní
torio~ .. 
AR TICÜLO 12·L- Excepto en los casos del art(cul~ anterior, toda de uña de pla
zo -vencl.do devengará cel interés punitorio que establezca la reglamentación, sal
vo o isposiciÓn expresa en contrario del Consejo. 
AR T~~ULO 122.- C~anco los resultados favorables de la explotaciÓn o permitie
ra, el Consejo podrá imroner ai adjuditatario lg. entrega d.e una __ suma ;;,ariable 
para constituir el fondo de pre'iis i6n y desarfnílo tornunita:r:i.o, 'el q'ue nó podrá 
exce.qer del CINCO POR CIENTO (S o/o) ·del precio de venta del respecti~o ptetÜo; 
pudi_endo exon·erarlo de dicha c.;bligaciófi s'eglÍh los i'esuitad·os económicos de la 
~xplotacdirt. Dicho fondo será administrado por el Corisejoconla participaCiÓn 
de los mismos adjudicatarios' en la forma cbmo se determine en la reglathenta--

. ~ 
ClOno 



... 

- .. ' .,, ... - - .. ···~~-~ 

·,¡ 

CAPITULO VI ,· 

Conclusiones de las adjt)diÓadiónes 
·-'~;;- . . . ~ ' 

(.:~----~\: j': .· 

ARTICULO 123.- las adjudicaciones pod~áh ;é~t)tlui.r: .·. . .. · .. ··.·. · . . . · 
a) Por decisión de mutuo acuerdo entré el Cohsejo y el adjÚ(fic~tªríq. 
b) Por caducudad di spue sta por e 1 Con ~ejo pdr i ncump 1' i ~ i e,~tb á·~ ~úá f~ 
quiera. de 1 as di spos i e iones de esta 1 e'y, su ~regl amerlt#b·¡ 6r(' o de 1 con-

t\ trato de comprave:•:<;c~; .· :. .· 
'· e) Por fallecimiElnto del adjudicatario en caso de ser persona f.fsicá 

o por disolución en caso de seF una cooperativa. 
ARTICULO 124.- En caso de rescisión, el Consejo devolver& al ~dJudj~ 
catario las sumas amortizadas y el saldo reintegrado del fondo ~e P-~~~ 
visión y Desarrollo Comunitario e indemnizará el valor de .ía~ tnejor~s 
económicamente necesarias que hubiere ihtroducido co~ sO ~Oi~~~ih~igh 
previa deducción de toda suma que adeu<:Jare, ••· ,, •· ,);;:. .. . 
ARTICULO 125.- En el supuesto de cad4t:>Ídad, el Consejo po~r~: irnpÓn~r. 
al adjudicatario, según las circunsta~~~~s y causales qu~ ~~bl~r.~n.'dá
do motivo a dicha medida, la pérdida d~ lo amortizado y/o éie: l~s. s~rnas 
entregadas para el Fondo de Previsión y Desarrollo Comunitar(<>j .é'. ·~n-~ 
demhizará el valor de las mejoras ec6n6micamente necesarias qÚ~ huh~e
re introducido con su s~torlzación, ~revia deducción de teda ~~fu~ que 

·adeudare. 
ARTICULO 126.· El justipricio de las mejoras será fijado po~ ¿¡ Cónse
jb con audJ~ttcia del interesado; teniendo en cuenta el tiempo de uso;. 
~u vld~· ~~111~estado de cdH~arvaci6n y valor de reposició~: 
ARTI~ULO 1~1~~ Antes de ~~~~lver la c~du¿idad de una adju~ic~bj6h ~1 
C.tmsejo tehdFB pres~nte lqsdircunstanclas especiales de.cada uso; pu
diendo);ol'lc~det-'ptazos a fiM de'que l~s adjudicatarios;se aJusten a 
las di~~osi¿io~s~ legat~s, reglamentarias o contractuaJe~. 

-ABTICÜLb 128~~ En caso de fallecimier to del adjudicatario, eJ Consejo 
pÚdrá: 
~)Continuar la adjudicación con los herederos del causante, s¡empre' 
4ue ent~e ~lJos exista por 1o menos uno apto para hacerse c~rgo de lp 
é:Xplotaci6n de.l predio. En éste caso se declararátí1 ;Ílsmitida la adju- t::· 
dicaci6n a 'nórilbré de la sucesi6n, instituyendo aunÓ de los herederos 
p.;'lrc3 que la represente .en sus t-elaciones con el Consejo; 
b),_l~esc.il-ldir la adjudicaci6n si no hub;iere h~redero, apto o ninguno , 
qulsiera_coijbintiar con.l~ ex~lot~ci6n cle1 ~~~~io. En este:su~~é•tó~ él· 
Coris~jo ~ep6~itat-á a nombre de la sucekidh el lm~ó~~e de la 1 lq~id~c¡¿~ 
que se p~a~tique conforme a 1~$ nrirmas dbl articulo 126. 

CA P 1 TUl O V 1 1 

Titulo de propméddd 

ARTICULO 129.- El otorgamiento del título acreditando la propiedad del 
predio ·a favor del adjudicatario, tendrá lugar cuando concur~en fas 
siguientes condiciones: 
a) Cumpl inliento satisfactorio de óodas las obligaciones a cargo del ad
judicatario; 
b) Transcurso del término de CH~CO (5) años desde lu firma del contra
to de compraventa; 
e) Cancelación del CUARENTA POR CIENTO (40%) del precio del lote. 

ARTICULO 136:- Cumplidos los requisitos del artículo anterior, el adju
dicatario tendrá derecho a que se le transfiera.el dominio y simultá
neamente, a la constit~ci6n de una hipoteca a favor del Consejo en ga
rantía del saldo que adeudare, en la forma y condiciones que establezca 
su refJ l omer.t.:Jc i 6n" 



~·. 

,, 

1 ... .. 

-"' . .,.. .-,•- .. --

ARTICULO 1311- Se declara inembargable e inejecutable el dominio· de 
los predios de col~nizaeión y las medidas precautorias que se tome·n 
contra el adjudicatario,. no podrán afectar el normal desenvolv'imiento . 
de la explotación del predio. Este beneficio no rige en contra del Con~ 
sejo en su reclamación del saldo del precio del lote, n¡ contra el ve~
dedor por el saldo de precio de las cosas vendidas. 

Tampoco podr6 oponerse a las entidades financieras en relación con los 
préstamos acordados al adjudicatario para la explotación. 
ARTICULO 132.- En los títulos de propiedad que otorgue el Consejo, de-'· 
berán insertarse lqs siguientes claGsulas especiales prohi~itivas: 
a) Subdiv.idir la unidad económic~ otorgada en propiedad jin autoriza
ci6n del Consejo, quien podrá acordarla cuando a su juicio existieren 
fundadas razones de orden técnico que autorizaren le división. La au
torización se considerará t6citamente acordada si no se la denegase ex
presamente dentro de los NOVENTA (90) días a contar de la fech~ de pre
sentación de la respectiva solicitud; 
b) Transmitir o enajenar el dominio hasta que no hubiesen transcurrido 
QUINCE {15) afios a contar de la f~cha de escrituración y no hubiere si
do cancelado íntegramente ei saldo de precio. Pendientes estas condi
ciones, el Consejo podr6 autorizar la transmisión·o enajenación del 
dominio en los supuestos y con los recau~os contemplados en los artícu-
1 os 98 y 114; 
e) Transmitir o enajenar el dominio a sociedades de capital,. 
ARTICULO 133.- Las transmiSiones de dominio, d'i Vi si one.s de condominio 
o subdivisiones de la unidad económica hechas en violoc1ón a las dis
posiciones de esta l~y, estarán afectadas de nulidad absoluta. El es
cribano que autorice una eicritura en estas ~ondiciones, .incurrir~,en 
falta, cuya sanci6n y apl icaci6n scr6 conforme o las disposiciones res
pectivas que regulen el ejercicio del notariado. 
ARTICULO 134.- Otorgado el tftulo de dominio~ el 'propietario deberá 
m~ntencr el predio en grado racional de productividad. Esta obJ igaci6n 
regir6 para los sucesivos adquirentes, sin t~rmino ·de prescripci6n .• 
I\RTICULO 135.- En el supuesto de transmisi6n de dominio por falleci.mien 
to, no sé admitir6 la subdivisi6n. de unidades económicas sin autoriza
ci~n p~evia del Consejo, quieQ podr~ acordarla en los supuestos con
templados en el inciso a) det artículo n° 132;. En este caso que los 
herederos no quisieren continuar con el condominio y no se pusieren de 
acuerdo sobre quien o quienes continuar6n con el predio, el Consejo d~
signará de entre eiJos al nuevo titular, teniendo en cuenta las prefe
rencias del artfculo 100. 
M?TfCULO 136.- En el supuesto contemplado en el segundo párrafo del ar
tfculo nnterior, eiConsejo estimnr6 los valore·s del caso a los.fines de 
determinar las alícuotns de los herederos y acordará créditos especia
les o convendr~ con lns entidades financieras su otorgamiento, para que 
el heredero adjudicaturio desinterese a los exclufdos. Los jueces no a
probarán su ~asaci6n, partici6n ni odjudicaci6n de los bienes compren
didos en esta ley, ni los escribanos autorizarlln escrit'uras, sin obser
var estos prescripciones, sienqo nulo todo acto hecho en violaci6n de 
las mismas .. 
ARTICULO 137.- Ser6n de apl icaci6n a las trasmi~iones.hereditarios del 
dominio de los lotes adjudit::{ldos en fiunci6n de la presente ley, las 
disposiciones contenidas en el tftulo 1 Capft~to IV, en todo lo que no 
sea modificado por los artfculos 135 y 136. · 

Cf\P 1 TULO V 1 1 1 

Colonizoci6n con las provincias 
1\RTICULO ·138.- Las provincias deber6n acogerse aÍ régimen de la presen-
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te. 1 ey y goza•~án de 1 a us i stenci ~.té en i ca y f i nanc i eru de 1 Consejb paru 
la e'jecuci6n de sus programo~ de colonizución. 
ARTlCULO 139.~ El acogimien~o ~l ~~gimen de lu presente ley, comport~ 
correlutivamerite lus siguiente$ obligaciones: 
a) Coordinar doh el Consejb Id~ pla~es de ord~naci6n ag~b~ia y coldrii-
zoción; . .. . .. 
b) Concéder tódó exenci6n impbslt~~a al Consejo, por lo~ actos que. rea~ 
1 ice, contratos que celebre, scllad6.de actuáciones judiciales, adríli
nist~at¡vas~: lnjcripciones y actos complementa~io~, en funci6n de la 
pPesente .1 ey ¡ 
e) Conceder la ex6nci6n d6 impu~stos correspondientes a lo~.inmueblas 
que posea o adquiera el Consejo a los fines de esta Je9, ~~~ht~as ~~r~ 
manezcan en su pód~r; 
·d) Dispon~~ j~ e''et:lci6r1 dé dichó's itnpü~stos pcÚ~ eJ térltiinó de CINCO 
·(5} año's, a los adjudÍcati:li:.<io~ d~ tates bajo ci r6gimen dci la presente 
ley, cLpartir clei Oto¡"'gafifi~n·td d~ 16.J:H~.sesi6n; .· . 
e) Col<¡lbori1rcoh ~1 Con~ejb éh in lm¡jldrnet1tuci6h de los servicios de 
édUEuci~~; ~anidad~ segu~1dbdj etc,) 
f) Co 1 dboror en 1 .n const~ud:! l 6r\ y 6oris~rvóc i 61i de 6brns de ¡ Í1fraestr~c 

C/\PITUlO IX 
Colonizaci6~ en zona y 6reas de frontera 

ARTICULO 140~- la coloni~aci6n en zona y 6reas de frontera ser6 lleva
da a cnbó de acuerdo con prograwas especiales que contemplen el desa
rrollo intcgradb ccon6mico-social de las mismas. 
ARTICULO 141.- la.adjudic.::Jci6n de las unidades econ6micas.en que se 
subdividan las tierras que se adquieran o afecten a dichos programas, 
podr6 hacerse bajo las formas previstas en los artfculos 95 y 107 de 
la presente ley, o en usufructo vitalicio; abonando en 6ste ~ltimo ca
so los adjudicatarios un canon m6vil que fijar6 por perfodos anuales 
el Consejo, teniendo en cunta el tipo y la rentnbil idad de las explota
e iones. 
ARTICULO 142.- las adjudicaciones que se efectden en la zona y 6reas 
de frontera, deber6n contar con la conformidad de las autoridades com
petentes de acuerdo con las disposiciones en vigor. 
ARTICULO 143.- las personas ffsicas extranjeras con menos de CINCO (S) 
a~os de residencia en el .pafs y las sociedades o empresas no nacionales 
no podr~n adquirir el dominio de tierras ubicadas en zona o 6reas de 
frontera, sin la autorizaci6n previa del PODER EJECUTIVO NACIONAL. 
En el ~aso de personas ffsicas, se exccpt~an de esto 1 imitaci6n las 
adquisiciones por transmisi6n heredituria y las referidas a superficies 
inferiores a dos unidades ccon6micas. 
Se cnterider~ a los efectos de este artfculo como sociedades o empresas 
no nacionales, las que no reúnan los atributos establecidos en el De
creto-ley 18.875/70 para ser calificadas como empresas nacionales de 
cap ita 1 1 oca 1 • 

C/\PITULO X 
Colonizoci6n privada 

ARTICULO l44.- El Consejd facil itar6 la colonizaci6n, conviniendo con 
sus propietarios la incofi~oraci6n de los mtsmos a las prescripciones 
de la presente ley. 
ARTICULO.- 145.- En los conventos que se celebren se establecer~n como 
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O. m~.nso·~~mici;yto; J~ las' r,)a~cel¿¡s Con sujeción a lo dispuestó:·Ó:~·t 

. ÉH'{: fcul o.9_5 6 cf\. e 1 96 1 · en su caso, de 1 a presente .1 ey. 
'b) Oetcrn1ihnci6h dei precio y forma de pngo con nr'~eglo a las puuta .. ·. 
estciblec¡das en los a~tfculos 90, fl5 y 1 17~ 
ARTICULO 146.- los propietar·ios que se sometan a este r6gimen1 gozar· 
de las siguientes vcntajos y berieficios: ·: 
c:!) AslstencicJ t~cnico del Consejo; .. ';;,.~·-1 
b) Excnc i 6n de 1 impuesto c:! ! c:!s ·gahanc i.as por 1 as operoc iones de venta~.·:~~~<· 
Y sobre lós intereses nor ios ~oldos, ¿; li""' ..... ~. 

e) Otor:;)am i ento de avé) 1 es pélNJ la obtención de pr~stamos, con dcst i mf··.,' 
o la cons ... érucción de obras de infroei3tructura básicas, cuya real i?.acié:r.L 
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TITULO V 

ARi~ENDA~liENTO Y APAI\éERIA ~~~mAl 

CAPITULO ·J· 
('.' ~-. . ' ·,:- . - ' 

~uperrtcee m n1ma 

ARTICULO 147.- l9s p~edios de superficie inferio~ b una unidad econ6-
mica no ~odr6n ser objeto de contrat6s de arrenda~icnto o aparcérfa 
rt~ru l •. 
A~fiCULO 148~- txceptGanse de la prohibici6n del jrtfculo anterior 
1 as fraC:ci ónes que permitan a 1 arrendt:ltar i o o aparcero comp 1 etar como 
rnfri.imo Uha unidad ecón6mice;, con la superficie que ya dispusierü en 
própiedad, usufructo, arrendamiento a aparcerfa. . 
ARTICULO 149.~ Con ariterioridad a la celebra~i6n d¿ un cont~ato d~ 6L 
rrendamiento 6 aparcerfa rural, el p~opietario deber6 solicitar al Con 
sejo Agra~io Nacional que certifique que el ¡nmuébie que ser6 objet¿ · 
de dicho contr·ato, es de un.:l superficie no inferior a una unidnd eco• 
n6mica, acompaRando a tal efecto un plano de ubicaci6n, la descrip
ci6n de sus c.:lracterfsticastopogr5ficas y ecol6gicas m~s importantes 
y el detalla da las mejoras existentes. 
ARTICULO 150.- los jueces o csc11 ibunos no outorizarán contratos de a
rrendamiento o uparcerfa rural ni los encargados de los registros-in
mobi 1 iarios de la jurisdiccional territorial resped::iva darán curso a 
su in$éripci6n, si no se acowpafia el certificado expedido por el Con
sejó·A~ra~io Nacional. en el que conste que el inmueble objeto del con
trato posee lo superficie mfnima requerida. 
MHICULO 151.- los jupces no dartin ctH"so···o ninguna acción en la que se 
e·x-ter•iorice una relnci6n'contr•uctuai de éH"rendéjmiento o aparc~:H"fa , .. u
ral, concertada con posterioridad a los NOVENTA (90) dfas de publica
ción de la presente ley, si no se acompa~a con el certificado a que se 
refiere al artfculo anterior. 
iCHICULO 152.- las entidades -Financieras no daPán curso a pedidos de 
crédi~o que formulen los arrendatarios o aparceros con posterioridad 
a los NOVENTA (90) dfas de publicaci6n de la presente ley, si no se~a
cred ita. huberse dado cump 1 i miento u 1 rcqu i sito cstab 1 e e ido :·en e 1 ar- ~ -· 
tfculo 14,9. 
ARtiCULO-fSJ.- en casb de t~unsgrcsi6n e la prohibici6n establecida 
en el artfcuiÓ, 147 y sin pebjldcio de td dispuesto en ios ártfculos 
150, 151 ~ 152 Ei Consejo Ag~ario Nacionoi pod~~~. . . · .. 
a) lm~drier 61 arrendado~ o apa~¿~ro dddd~ el a~rcrldamlc~to o áparcérfa 
dc,Una ~~6cci&n de tibrra d~ pro~icclmd de aqU,I 1 ~on lo que comple~e~: 
te UnG¡I Urdclod eóon6mi,Ca¡ pi"avib intimaci6n para que asf lo haga .denti"'O_ 
del t~rm:no de TREINTA (JO dfas). 
las condiciones del contrato impuesto serán an51ogas a Jas del contra
to primitivo. 
b) Si el arrendador o up.:lrcero no dispusiere de tierra en magnitud su
ficiente p.:lru completar las unidades económicos respecto a todos fos 
casos en que se hubiere transgredido dicha·prohibici6n, el Consejo A
grario Nacionul podr~ solicitar al PODER EJECUTIVO NACIONAL la expro
piaci6n dei o de los inmue~!es de su propiedad, a cuyo efecto se los 
declara de utilidad p~bl ica y sujetos u los procedimientos previstos 
en el Tftulo 111 sobre Concentraci6n Parcelaria. 
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sea inferiDr a una unidad eco'nómica, el poseedor deberá acreditar haber desarro
llado una explotación agropecuaria, en forma racional, d ir~cta e inirtterrumpida 
durante Íos Últimos DIEZ .. (10) años, y tener su residencia en el mismo .inmueble 
o a una d-istancia no mayor de DIEZ (10) kilÓmetros~ Será parte en el juicio el 
Consejo Agdtrio Naci·onal. Se entenderá p.or zona urbana la que de Ése modo esté 
calificada en las disposiciones locales respectivas. 
ARTICULO io.- .Agr~gase el a¡-tÍculo .24 de ,la Ley 14.159 como incíso f) el siguien
te: 
"f) En el caso del inc~so anteiior, si los inmuebles for.maran parte del dominio 
privado de la Nación,, provincias o municipalidades, serán parte en el juiei'o el 
Consejo Agtario Nacional o los representantes de las provincias o municipalidades 
intereS~das, respectivamente. En caso de que existan intereses contradictorios 
de terceros, el juici6 tramitará con arreglo a las disposiciones del attículo 24, in
fuine de la ley 14.159~ ¡, 

CAPITULO IV 
Régimen hereditario especial 

ARTICULO il.- En los casos en que por aplicaciÓn de lo dispuesto en la segunda 
parte del artículo 3475 bis del CÓdigo Civil, no sea posible la divisiÓn de una tie
rra rural conforme a lo que determine el respectivo organismo provinCial de co
lonización o catastro según lo establecidoen el artículo 6Q de ia presente ley, si 
los herederos no quisieren continuar con el condominio y· no se pusieren de acuer
do sobre quién o qti;ienes continuarán con el predio,. el juez determinará de entre 
ellos quién continuará con la totalidad. del dominio. A e~os efectos, el juez reca
bará éi dictamen del organisino provincial de cplonizaciÓn respectivo; el cual ten
drá en cuenta para ia. selección de los cohei:-ederos' las disposiciones contenidas . 
en. el brdertamirento legal local eh !Pateria d.e preferencias para la adjudicación de 

.lotes de colonizaciÓn o en defecto de ellas, las pres c:tipciones del artículo lOO de 
esta ley~ 
ARTICULO 12-. Cuando por aplicaciÓn de lo dispuesto en el artículo anterior, el 
juez determine el o los coherederos que continuarán en la tituláridad del dominio 
éstos convendrán con los coherederos excluÍdos, el justiprecio de las alícuotas de 
estos Últimos y su forma de pago. Las entidades financieras otorgarán créditos 
especiales a los coherederos adjudicatarios a fin de que des interesen a los restan-
tes coherederos. ' 

Los coherede ros e}l cluidos que reúnan los requisitos básicos del artículo 
98, gozarán de preferencia para la a~judicación de unidades e~onÓmicas en los 
planes de colonización. 
AR TI~ULO 13.- En caso de desacuerdo entre los coherederos respecto al valor 
a asignar al predio, se dispondrá la tasaciÓn del mismo conforme a lo dispuesto 
en el artÍculo 3466 del CÓdigo Civil •. La valuación se ediectuará con sujeciÓn a lo 
dispuesto en el artículo 90 de la presente ley • 

.. · Si 'lbs coherederos no se pusieran de acuerdo bobre la forma de pago de la 
alÍcuota de los herederos excluÍdos, el juez lo fijará teniendo encuenta: 
a) La existencia de otros bienes integrantes del a·cervo hereditario con los cuales 
puedan compensarse los .valores respe'ctiv'0s; 
b) La capacio.ad econÓmico-financiera del o de los coherederos adjudicatarios y 
excluÍdos; 
e) De no. existir otros bienes hereditarios ni capacidad econÓmico-financiera: del 
o de los coherederos adjudicatarios para afrontar el pago al contado, el juez po
drá autorizar plazos de hasta quince años para cancelar la deuda. 
d) En el caso del inciso anterior, el o los adjudicatarios estarán obligados a pagar 
interéses sobre el crédito de los: excluÍdos, los que no podrán ser superiores a los 

·que perciba el Banco de la ~ación Arg~ntiz;ta en sus operaciones de. crédito ordina
rio. 
e} Asimismo; deberá garantizar el pago del crédit.o medimnte un derecho real de 
hipoteca u otra garantía a satisfacciÓn de los exduÍdos. 
ARTICULO 14.- Los coherederos excluÍdos gozarán durante el término de quince 
años a contar de 1~ adjud:ración del derecho de tanteo respecto al bien objeto de 
la misma. A esos efeCtos el coheredero adjudicatario que deseare vender, dar en 
pago, p~rmutar, ceder sus derechos, o transfer,ir en forma total o parcial el in-
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mueble, deberá comunicar a los coherederos excluÍdos por telegrama colacionado -
u otro medio fehaciente. el nombre y domicilio del comprador. el precio y demás 
condiciones de la operaciÓn. Estos tendrán un plazo de SESENTA (60) días para 
comunicar en igual forma la opciÓn de compra correspondiente.-
ARTICULO 15.- Si en el caso del artículo anterior, el o los coherederos adjudica
tarios aparecieran obteniendo un beneficio imp-ortante con relaciÓn al precio abona
do a sus coherederos excluÍdos. éstos podrán hacer uso del derecho preferente de 
compra con reajuste del precio q;.:e les fue abonado, de modo- de colocarse en la 
situaciÓn en que se habrÍan encon!:rado si el predio hubiese sido vendido en el mo
mento de la adquisición y el precio de venta se hubiere repartido entre los cohere
deros a prorrata de sus partes de herencia. 

CAPITULOV 
ExtinciÓn del dominio 

ARTICULO 16. - Será causal de e::tinción del dominio de los inmuebles con aptitud 
agropecuaria, mantenerlos duran:e un lapso mÍnimo- de diez años continuos abando.
nados en su estado natural o con ~ma explotaciÓn irracional, cC:Im.forme a las condi
ciones que se establecen en lqs a:-tículos suguientes. 
ARTICULO 17.- La extinciÓnde ¿ominio se operará a favor del Estado Nacional o 
de las Provincias. según sea el organismo que demande judicialmente la cancela-
ciÓn del registro a nombre del propietario. -
ARTICULO 18.- Lo dispuesto en el artículo 16 será de aplicación para los inmue~ 
bles cuya superficie sea superior a cuatro unidades económicas. 
ARTICULO 19.- Se entenderá que una tierra se encuentra abandonada o es objeto 
de una explotación irracional, cuando con relaciÓn a la misma no se ejercitaran 
actos positivos de posesión que exterioricen la voluntad del propietario de darle 
un destino acorde con su aptitud. 

A los fines de determinar si la explotaciÓn ejercida guarda relación con la 
aptitud de la tierra, se tendrán en cuenta las características_ ecolÓgico-econÓmi
cas de la misma y su productividad potencial; considerándose que la explotaciÓn es 
irracional cuando el promedio de rentabilidad del Último decenio no alcance el 30% 
de su productividad potencial normal. ·-
ARTICULO 20.- La extinción de dominio se operará respecto a: 
a) Las tierras destinadas a explotaciÓn forestal. 
b) Las tierras que se encuentran grave.mente erosionadas o en proceso de rápida e
rosiÓn, con excepciÓn de los casos en que, transcurridos UN (1) año desde que se 
hubiere intimado al p~o.pietarío k ejecuci:é:n= d:e~ las medidas de conservaciÓn o recu
peración de suelos comprendidas en programas aprobados,- conforme a lo estable
cido e&l el TITULO II de la presente ley. no se hubieren realizado los trabajos u o
bras respectivas. 
ARTICULO 21.- A lo.s :fines del cÓmputo del plazo establecido en el artículo 16, no 
se tendrán en cuenta los tér.minos durante los cuales: 
a) el do.minio del inmueble se encuentre a nombre de personas incapaces; 
b) el inmueble estuviere comprendido en zonas declaradas de emergencia agrope
cuaria, conforme a las disposiciones de la legilacion vigente en la materia. 
ARTICULO 22.- Verificada la coadición de abandono o explotación irracional, el 
Consejo Agrario Nacional o los organismos provinciales respectivos, podrán soli
citar judicialmente la canéeU.eiÓn de los respectivos asientos de inscripciÓn del 
dominio en los registros pÚblicos y la anotaciÓn a su nombre del dominio. 

Del pedido formulado, se dará traslado a las personas a cuyo nombre figu
re inscripto el dominio en el registro inmobiliario, el que deberá ser contestado a
compañado toda la prueba de que intenten valerse. En caso de desconocerse el 
nombre y/ o do.micilio de los propietarios, serán citados de conformidad .s=~;m lo que 
disponen los respectivos cÓdigos procesales. 
ARTICULO 23~- La resoluciÓn judicial que declare extinguido el dominio y adqui
rido a favor del Estado Nacional o de las Provincias. será inscripto en los respe-c-
tivos registros imnibiliarios • . 

Una vez firme dicha resolución, el juez ordenará poner en posesiÓn del 
inmueble a los organismos peticionantes. 
AR TlCULO 24.- En el caso de tratarse de un inmueble totalmente inculto, la pér
di~a del dominio no generará derecho alguno a favor del propietario para reclamar 
indemnización. Si ixistieren mejoras , plantaciones, o se.mbrados, el propietario 
podrá solicitar le sea abonado su valor, el que será justiprecio en incidente por se-

_, ~ 
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.' ._ TITULO II . . . 
PRbTECCION Y MANEJO DEL SUELO 

CAPITULO UNICO 
. ~-

Conservacíón.; mejoramiento y -recupera<=ion de la aptitud· agropecuaria. 
. . : . 

ARTICULO 25.- De~lára~e de interés nacional la conserváciÓn, mejoramiento, y 
recuperación de los éuelos' aptos para la explota¿ión a,_gropes:uaria en todo el terri
torio de la Nación¡ Se consideran suelos aptos para la explotación agropecuaria to
das las superficies de tierras ubicadas fuera de los lÍmites de las zonas denomina
das urbanas por las leyes o disposiciones catastrales locales, con excepción de: 
a) los que forman e:Xtensiones a urbanizar, luego de aprobado el plano de subdivi.
sión por los organismos ~ficiales competentes y realizadas -las obras de urbaniz~ 
ciÓn en la medida que fije la reglamentación .. 
b) Los destinados en forma efectiva y per•manente a establecim,ientos fabriles, ins
talaciones o depÓsitos de plantas industriáles o comerciales ; 
e) Los afectados a la explotación de salinas, canteras u. <litros yacimientos de min~ 
rales o rocás. y los conce~i(:ios para fines exclusivos de cateo. 
AR TlCULO 26~..;. Los suelos a que se refiere el artículo anterior, deben ser usa
dos de modo de asegurar su máximo ~provechamiento desde el punto de vista del i_!! 
terés general, y la permanencia o incremento de su capacidad productiva .• A estos 
fines, la propiedad de la tierra qc.eda sujeta a las limitaciones y restricciones que 
se determinan en la presente ley y en los reglam~~tos que se dicten en su consecuen 
cia' de acuerd·¿ con el interés social. . 
ARTICULO .27.- .lA los efectos de esta· Ley't se considera 
a) ErosiÓn :·el proceso de r.emoción y transpoite de las par:tí~ulas del suelo por ac
ción del ~ieHto \r/o agua en movi.tniento, que determina la pétaida o di~~inución de 
la capacidad ptoductiva dei suelo ; . . . 
b) .Agotamiento : 1a pérdida o disminución de la capacidad productiva intrínseca del 
suelo, como consecuencia de la extracción excesiva de nutrientes y sin reposición de 
los mismos; . 
e) Degradación : la alteración profunda dei equilibrio de las propiedades físico-quí 
micas del sc.elo que lo hacen aptos para la explotación agropecuaria. originada en 
prácticas deficientes de .manejo del mismo, particularmente relacionadas <;:on su ré-
gimen hidrológico. r 

ARTICULO 28.- El PODER EJECUTIV.O NACIONAL queda facultado para crear, a 
propuesta de la autoridad de aplicación, distritos especiales de .conservación de sue
los, a los fines del desarrollo· de los planes y progr_amas de protección y manejÓ del 
suelo y de la ejecución de los proyectos respectivos, de modo que resulte asegurada 
la coordinación de las acciones a cargo de los organismos públicos nacionales, pro
vinciales ,y municipales que tienen responsabilicad en esta materia, y la participa
ciÓn de los particulares interesados en 1a ejecución de dichos proyectos, construc
ción y administración de las obras, realización de los trabajos, adquisición de ele
mentos, (inane iamiento y control. 
ARTICULO 29 •. - A partir de la publicación del decreto por el cual se crea un distri 
to especial de conservaciÓn de suelos, los inmuebles y fracciones de inmuebl~s COl!!, 

prendidos dentro del perÍmetro del mismo, así como los alerechos reales y persona
les const\tuÍdos sobre o con relación a los mismos, quedan afectados por las prohi

biciones y obligaciones que se establezcan y las restricciones que se impongan en los 
. planes y programas de conservación y/o recuperación de suelos. . . 
Quedan except.uados de dichas afectaciones los inmuebles del dominio público de la 
NaciÓn, provincias y municipalidades; sin perjuicio de lás medidas que los respecti- ' 
vof'i organismos pÚblicos que tienen dominicalidad o administraciÓn de esos -inmue
bles' puedan acordar con la.:,autori(lad ile aplicaciÓn con fines conservacionistas o de 
rehabilitación. . . · 

ARTICULO 30.- Declárase de Utilidad pÚblica y sujetas é). expropiacion las tierras 
erosionadas, agotadas, degradadas o decapitadas, o en las que se ubiquen médanos, 
lagunas per.manentes o nacientes de cursos de agua, que a juicio de la autoridad de 
aplicaciÓn y previa autorizaciÓn del PODER EJECUTIVO NACIONAL, sean necesa
rias t>ara llevar a cabo planes .o programas de recuperación eaafolÓgica:. 
Una vez ~perada la recuperaciÓn de las tierras expropiadas, realizados los trabajos 
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u obras ·de protecciÓn contemplados en los plánes o 'programas· :respectivos, Ias 
.rrlisma's serán trans.feridas al Consejo Agra:•io Nacional u organism0s provir'-éi3:: 
les de colonizaCiÓn, en las· confticiones que .se· convengan con la autoridad de 

. aplicaciÓn, para sér destinadas a la e~plbtaciÓn agrope~uaria con sujeciÓn a los 

. ~egímenes legales c<;>rresponcl icntef. ;. Podrán s cr también decla1:·adas. zonas cl e 
·reserva bajo sistemas conservacionistas. . . · 
ARTICULO 31. ~ Quedarán. afectados por las 21cciones p::::evistas en1os planes 

.Y prog;ram,as de ·conservaciÓn, re~uperaciÓn y/o man{:.jo de suelos : 
a) Los titul<Ú:es de dominio de los inm:.:u:ibles o fra.cciones de inmuebles ubica·
dos dentro del perímetro del respectivo ilist:dto;. 
b) Los poseedores ·o adquirentes de esos inmuebles gue hayan obtenido de las 
trartsmitentes la posesión de los mismo::;, aún cuz.ndo no s~ le's hubi.ere trande 
rido el dominio; 
e). Los. arrenda,tarios y 1 aparceros -ruréiJes de esos inm:uebles; 

.d) Los usufructuarios,. tenedor-es u ocupantes a cualquie:!'." título .. 
ARTICULO 32.~. ~inp~rjuicic:. de lo dispu~sto 6n eJ.:art(culo ante:!'ior, las cbli;_ 
gaci.ones impuestas por la autoddad de aplicaci.Ón e_n. f'..!ndón de los planes y 
progran:as ap.robad~S para cada r!.iEtritC•, constituirán' una ca¡·ga real de lOS ·i~ 

. muebles ubicados dentro ~el p8rÍmetro del rni.smo y paDarán a Jos sucesores 
s.ingulares o universales de las person2.s c;:omprendi.c!cls en dicho artículo, lo:Jo 
que serán soliCiariamente respons~bles .:con sus a\-:..tecesorcs por el cumplimien-
to de las oblig'aciones que estaban a cargo il.e éetos. . - . 
ARTICULO 33 •- Las personas enll1;ne::.·b.0as ero. el artículo 31, estarán obl;.g<:>:
das a: 
a) Denunciar dentro de un lapso no ma~ror r.Je SE[).SJ'·TTA (6C) dÍae·, kt presen
cia de un proceso activo de erosión o degradr._l.ciÓn ffié:'.ni'fi8sta 'ckl sue,lo; 
b) Colaborar con la autoridad de aplicación e::-~ la ejecuciÓn de los planes y pr_o_ 
gramas de preyenciÓ.n y lucha contrc. la eros i6rr, degradación y .agotamiento,· 
acatando las normas técnicas especiales de explot<::t~'i.Ón que ~e dicten; ' . 
e) Abstenerse de realizar prácticas ir:;:acionales de explotaciÓn del suelo o d~ 
manejo del suelo~ como así también trabajos de los que Yesu.l~e la decapitación 
del mismo sin la autorización ae la autoridad comoe~.:er:I:c; .. . . 
d) Realizar en su predio las obras y/o trabajos Llecesa:ti:Js previ.s~os en los 
respe.ctivos pl.a.nes o program~s, destinados a _evita::.· o controlar la erosión o 
degradaciÓn del suelo y' los daños a ter.~eros; . 
e) Efectuar el pago c'le la contribucitSn·de n"lejora.s. fijadas· por la· autoridad cor:.?~ 
peten te. 
ARTICULO 34.1. La autoridad de· aplicación queda .facultada para realizar por 
sí o por terceros, las obras )' trabajos que se;;;.n imprencindibles para la con-
servación o recuperación de lé'. capacidad productiva de los suelos, _cuando por~ 
razones de magnitud o localización no sea razo:::a.ble a su juicio imponerlos a 

.los patticulares. . 
. Podr~. as im.ismo llevar a cabo las obras y trabc:.j;>s a c<:rgo de los particulares 
y po'r cuenta de éstos·, en caso ·que los res¡:>onsa~_l8~,; no los efectúen dentro de 
los plazos que a tal efecto se fijen, . 
ARTICULO 35.... Lqs responsables .de J.a explo·taciÓL1 pe p:reél ios erosionado~ o 
.con principios .de erosiÓn o degradados, ::¡ue no :i't:a.:i.icer: los trabajo~ o ejecuten. 
las obras necesarias de defe~sa o recupei'acign de l~s suelos' o que no. acaten 
las normas técnicas especiale> de explob::1.ciÓn dic"':;:-r:'"'-", ser&n responsables· 
de los perjuicios qee ocasionen a terceros, sin pc-;·jui~io dB lA.J demás penali
dades que puedan alcanzarles. 
ARTICULO 36, ~ En los cásos de prec1 tos arrendarlos o cedidos e·n aparcer(as·, 
cuan(.'lo aún no se hubiere provoca.do erosión, deg:r.~.rlacion o ago:·amiento , p.::¡·:;_,. 

e~istiera irracionalidad en Stl explotaci~n, pód:rá ::.wlicitar el arrendador O . 

aparcero dador la intervenciÓn de·la autoridad de a?lica.ci.ór.:. a los ·fines de .que 
establezcan las condl.Ciones e<i que será pennitida 1:1. continnación.de la explo-:
tacion. 
Si de las mismas resultare una alteracion. sust;:~.ncial Je la que habitualmer.te 
viene realizél.ndo el arrendatario o aparcero tom3.db.r, éste podrá solicitar en 
ca'so ce no ·mediar culpa de su parte, que se declare configurac3a la ca.usal de ' 
rescisi6n de su relaciÓn contractual, o bien la ren1isi.Ón y/o reducción pro?or 
cional del precio de arrendamiento o porcentaje de aparce_ría, teniendo en cu-e~~ 
ta el ·costo de las mejoras de conservación o el pcrjui~io que le .ocasional,"e la 
interrupciÓn temporaria del uso y goce del predio, 



ARTICULO 37..... Cuando se hubiere producido la etosión, degradación o agota
miento, las pártes vinculadas por un contrato de arrendamiento o aparcer(a .podraÍl 
deducir· las siguierit~s acciones : 
a) Para obtener la fijaciÓn de las condiciones técnicas en que será permitida la 
continuación t1e la explotación, por cualq"uiera de las partes ; 
b) Para obtener la rescisión del contrato, por el arrendador o aparcero dador 
que invoque culpa o negligencia grave del arrendatario o aparcero tomador, caso 
fortuito o fuerza mayor; 
e) Para obtener la rescisiÓn del contrato por el arrendatario o aparcero tomador, 

en 
cuando sin mediar su culpa o negligencia, entendiera que las condicionesjque po-
drá continuar la explotación inplican una alteración sustancial de la que habitual
mente realiza, 
ARTICULO 38.- La autoridan de aplicaciÓn entenderá en primera instancia ad';' 
ministrativa en las acciones que se deduzcan en los casos contemplados en los 
artículos 36 y 37. De sus decisiones podrá recurrirse ante la justicia ordinaria 
competente en razón de la jurisdicciÓn, debiendo interponerse el recurso dentro 
de los QUINCE (15) dÍas hábiles a partir de la notificación. 
ARTICULO 39.- El PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de la autori
dad de aplicaciÓn, reglamentará la forma, términos, montos máximos y demás 
condiciones a que se ajustarán los obligados a ejecutar las obras y trabajos pre: 
vistos en los respectivos planes y programas de conservación y/o recuperaciÓn 
de suelos. 
A'ít 'Í'ICULO 40.- El PODER EJECUTIVO NACIONAL adoptárá lás medidas ten
dientes a que en el planeamiento y ejecuciÓn de obras de infraestrud::Ura ~ tales 
corno caminos, vÍas férreas; defensas de riberas y márgenes fluviales, endica
m~entos y canalizaciones, exploración y explotaciÓn minera y de hidrocarburos, 
y constituciÓn de servidumbres adm~nistrativas, ¿e apliquen los principios y téc
hieas de conservación del suelo, evitando o minimizando los perjuicios que de di
chas obras puedan derivarse para la capacidad productiva de las tierras que resul 
ten afectadas, directa o indirectamente. 
ARTICULO 41 ~- Tratándose de obras pÚblicas a cargo de gobiernos u organis
mos pÚblicos provinciales o municipales, el PODER EJECUTIVO NACIONAL pr2, 
curará por vía de convenios que sean observados tales principios y técnicas. 
ARTICULO 42.- El MINISTERIO DE ECONOMfA establecerá por intermedio del 
BANCO CENTRAL DE LA REFUBLICA ARGENTINA, regímenes especiales de 
crédito de fomento destinados a facilitar al sector privado el cumplimiento de los 
objetivos de conservación, mejoramiento y recuperaciÓn de suelos. 
A-simismo, a propuesta de la autoridad de aplicaciÓn, arbitrará los recursos nec!::.. 
sarios para realizar las obras y trabajos que se considere deben estar a cargo del 
sector pÚblico, como también para acordar a los consorcios que se constituyan 
en cada distrito especial, subvenciones reintegrables en los plazos y condiciones 
qce en cada caso se determine. 
ARTICULO 43.- Los inmuebles del dominio privado de los particulares o del Es 
tarJo Nacional, Provincias o Municipios, ubicados dentro del perÍmetro fle un dis
trito especial de conservación y recuperaciÓn ile suelos, estarán sujetos al pago 
oe la contribuciÓn de mejoras qu.e se ileterminará calculando el costo total de las 
inversiones pÚblicas que ileban efectuarse de acuerdo con los planes ·· y/progra
mas aprobados y prorrateándolo en funciÓn de la superficie de los inmuebles be
neficiada en forma directa o indirecta. 
ARTICULO 44.- El pago de la contribucion de mejoras será exigible a partir de 
la fecha que establezca el PODER EJECUTIVO NACIONAL y se hará efectivo en 
cuotas anuales más el interés que se fije, el que no podrá exceder del que aplica 
el Banco de la Nación Argentina en sus operaciones de crédito ordinario. El ré
gimen de pagos no será inferior a TRES (3) años ni superior. a QUINCE ( 15) años. 
El contribuyente que abonare al contado, gozará de un desc-uento del veinte por 
ciento del monto total de la contribución. La autoridad de aplicaciÓn po(há impo
ner un interés punitorio, sobre las cuotas atrasadas, similar al aplicado por el 
Banco de la NaciÓn Argentina en sus operaciones de crédito ordinario. 
ARTICULO 45.- Les escribanos no podrán extender ninguna escritura de venta, 
divisiÓn de condominio, permuta u otra que importe la transmisión del dominio 
o que establezca gravámen sobre la propiedad, si no se acredita haber dado cum
]:'lirniento a las obligaciones ile pago de esta contribuciÓn, en la forma que 



TITULO V 

ARRENDAr•liENTO y APAI\CERJA RURAl 

CAPITULO ·1 · 
Superficie mfnimri 

' . 

ARTICULO 147.- l9s p~edios de superf¡cie inferio~ a una unidad econ6-
mica no ~odr6n ser objeto de contratos de arrenda~icnto o aparcerfa 
rural •. 
A~tiCUlO 148~- txcept6ansc de la prohibici6n del órtfculo anterior 
las fratciónes que permitan al arrendatario o ap6~cero completar como 
mfriJmo Uha unidad econ6mico, con la ~uperficie que ya dispusiera en 
própiedad, usufructo, arrendamiento a aparcerfa. . 
ARTICULO 149.- Con ariterioridad a la celebra~i6n d¿ un cont~ato d~ 6~ 
rrendamichto 6 aparcerfa rural, el p~opietario deber6 solicitar~~ Con 
sejo Agra~io Nabional que certifique que el inmuebje que ser~ objetci · 
de dicho contrato, es de una superficie no inferior a una unidad eco~ 
n6mica, acompaRando a tal efecto un plano de ubicaci6n, la descrip
ci6n de sus caracterfsticastopográficas y ecol6gicas más importantes 
y el detalle de las mejoras existentes. 
ARTICULO 150.- los jueces o escribanos no autorizarán contratos de a
rrendamiento o aparcerfe rural ni los encargados de los registros-in
mobiliarios de la jurisdiccional territorial respectiva dartin curso a 
su inséripci6n, si no se acor.~pañn el certificado expedido por el Con
sejo·Agra~io Naciohal. en el que qonste que el inmueble objeto del con
trato posee lo superficie mfnima requerida. 
ARTICULO 151*- Los jupces no dartin ?urso·~a ninguno acci6n en la que se 
exteriorice una relaci6n'contractual de arrendamiento o aparcer1a ru
ral, concertada con posterioridad a los NOVENTA (90) dfas de publica
ci6n de la presente ley, si no se acompaña con el certificado a que se 
refiere el artfculo anterior. 
~~;niCULO 152.- las entidades -financieras no duPtin cw"so a pedidos de 

1 

crédito que formulen los nrrendatnrios o aparceros con posterioridad 
a los NOVENTA (90) clfas de pubi icaci6n de la presente ley, si no se_a
cred ita_ hCJberse dado cump 1 i miento a 1 requisito cstab 1 ce ido ;'en e 1 ar- ~ -· 
t re u 1 o 1 4. 9. 
ARTICULO 153.- ~n cosb de t~ansgrcsi6n a la prohibici6n establecida 
en el ~rt(culo 147 y sirt pe~j~:clo cle td dispuésto en ids ~rtfculos 
150, 151 ~ 152 El Con~cjo Ag~ério Nac~onal pod~~~. . .. · .. 
a) lm~oric~ 61 arrendado~ o ~par6•ro dbdo~ al c~rciHdomlc~to o ápercé~fa 
de.Una l~ácci6n de tierra de pro~icdod de aqU~I¡ ~on la que comple~e~: 
te UnG;\ un.i dod cd:on6m i ~a; pi-"cV i b i nt i mac i 6n para que as f. 1 o haga .denh"o 
del t~rm¡no d~ TREINtA (30 dfos). 
las condiciones del contrato impuesto ser6n an61ogas a Jos del contra
to primitivo. 
b) Si el arrendador o aparcero no dispusiere de tierra en magnitud su
ficiente para completar las unidades econ6micas respecto a todos los 
casos en que se hubiere transgredido dicha prohibici6n, el Consejo A
grario Nacional poclr5 solicitar al PODER EJECUTIVO NACIONAL la expro
piaci6n dei o de los inmuebles de su propiedad, a cuyo efecto se los 
declaro de utilidad p~bl ica y sujetos a los procedimientos previstos 
en ei Tftuio Jll sobre Concentraci6n Parcelaria. 
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-cAPITULO 1J 

·--
. . '(; . 

·.Derecho preferente de compra 

ARTICULO' 1.5·4~:...'t'o~ propietar_ios que resuelvan venderr d.:w en PüSO.# ce"
der sus derecho~ o 'tr~u-.sf~r ir ~'l forma t~tn 1 o pare i a 1 uh inmueble n~ 
rrendado o eec(i,~o eh, aparcerfa, debertin comunicq.r al· arrendatario o a
pm•cero, por' t~.t~g-rama cÓf acionDdó U _otro medio fehaciente, e( nombre 
Y dom Í C Í f Í O de 1 COillprDdor; e 1 prec:f O )1 demtis cqnd 1 C Í enes ge f Q opera.;. . 
ci6n. ' 
Estos tendrán un, .plazo de SESENTA (60) dfas par-q ~.omunicar al propie
tario por -telegrama colacionado u otro mecHo fehaciente~ la opci6n de; 
compra correspondi~ntejl/\1 vencer este plazo c~car6 de p(~no derecho 
el ejercicio de io opci6n y el propietario podr6 disponer 1 ibremehte ·. 
déd inmueble. Paril la vent¿) a terceros 'deberá a.c.reditarse .Oocitmentada;;..:. 
mente en el é)Cto de Jc esqrituract~rl. el coopTimle~to de-l requisito in .. 
dicado en este .:Írtfculo bnjo pena d~ nulidad. . ' . . 
1\r~TtCULO 155.- El derecho preferente de compra estar~ limitado a una' 
superficie ~o 1.1-ferior a la unidad familiar ni superior- a DOS (2) y so• 
lo éorresp-onderli a las personas ffsicás o sociedades de. per~s que, . 
tanto en un caso como otro¡ exploten directamente .el predio y rio sean 
prop 1 etar i os e 11 osr- sus C6nyuge.S.co- componentes de otra tq\i.dad econ&n4C<l. 
fami-1 i ar;. .. · . · · 
la o.pcrüci6n. podr9 e:star .referida o ~na superficJ,~ i_nfe• .... ior· a la uni
daq econ6mica -f-ümiliar4 en el caso de que con elfo ~1 a_dquirente pueda 
co•npfetarla co·n mtis superficie de su propiedad. 
ARTICULO 156.~ En caso de subast~ judicial o extrajudié!-ül 1 deber~ co-:
municnrse en forma f'~hilciente su reallzaci6n y ~ndiciones- aJ arrenda
té)rio o aparce~o con u~á .antelación no menor de SESENTA (60) clfns a lo 
fecho fijada poro el ~mate, El arrendatario o aparcero podrá hacer uso 
de lo opción en lo subasta4 una vez finalizada $stai ac~ptando el pre-
cio ofrecido por e 1 mejor postor. · .. 
ART_I Cl!~O 1-57 ~- las di sposi e iones contenidas en e 1 presente cc:fpftul o, 
serfin de dp 1 i cae i ón <::: todos 1 os. contratos de arrendam j ~oto o op.:u'cer r a 
en vigencié), mientras él titular de los mismos se mantenga en la tenen
cia. del' prec_:Jio. 
los arrendatarios o aparceros comprendidos en 1 os a 1 o'ance.s de 1 a 1 cy 
20~518, podrlin igualmente optar por la compra del predio, debiendo e
jercitar lo respectiva opci6n antes del 31 de dicíémbre de 1974 .• Mien~ 
-'eras se substancia los trtlmites pi .. cvistos en los t:~rtfculos p.recedente.s.., 
los proce.d¡micntos judiciales se mantendr6n parnlizados. 
ARTICULO 158.- Los arrendatarios- o aporceros que ejerciten el de-recho 
de compra en cualquiera de los supuestos contempl.ndo$ $3n el presente 
cilp (tu 1 o, gozar6n de. 1 os benef i e i os e red i ti e i os y exe..nc i onc·s hnpos i ti
vas y estar6n sujetos a las restricciones y prohibiciones establecidas 
en lo ley 20.543. los propietarios gozar6n de las exenciones impositi
vas previstas en la mencionado ley, 
ARTJ:PULO 159.• lo~n~,~cendientes, desccndientes1 c6DyYf)e y colat~ril't~s 
has¡tü el segundo g'raclo dQ 1 os arrendatarios o aparee roo$· que se encuen-, 
tr,en en conc!i ~iones de ejercer e 1 derecho preferente de compra pre-\}f~t'o 
é'n el presente capftulo, gozarán de iguales derecho$, y beneficios eré:.;,;· 
diticios e impositivos, siempre que hubieren colilbqrado en lo exploté-. 
e 1 6n rea_l izada por 1 os mismos durante UN ( 1) año con¡q mfn imo y cumpl un 
los requisitos exigidos p~ca éstos. 
ARTICULO 160.- En cas~ qu~ el adquirente cle un predio en virtud de 
cu.:)lquiera de los mepqnJ~mos contemplados en el pr~,&,~nte capftulo o en 
.la ley 20.54.3, viol.~re l~.,pPohibici6n de transferi.r1 ~J:prcdio <:1dquirido 
antes de trCinscurrl.do.i9.f),t&rmino estublecldo e.n ef l!rtfculo 8°, inciso 
h) de la ley 20.543.~ :i,l ·pr.im·itivo propietori9 ,pocJr.fl J;jJepcer dentro de 
Jos SESENTA (60) ·d~~~:·i~~· qud iú.tVicrc conocirr(tcilto:;;~~:)a. tr.~ns,gresi 6n, _ 
e 1 derecho de retroc:;tp ;<;l.·S~ •. f.nvor 1 !\ este fin, deb'}ré,: ~f~S,~;titorse ante 

\ t' ,, 

·'1 
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· 1 a autoridad jud i e i a t competente, acompoí1Hhdo 1 ü prueba respectiva, 
.·quien .previa vista al infractor y al .. t~rce~o poseedor, clic:trirtl resolu-
ción hacicndb~1u~a~ eri su caso a la acci6h eje~clda. -
P~evio al cli~t~do de la rcsol~ci6n, e~ rccurre~te d~~osita~~ a la or
den del juez é_Lprecio o parte de'l precio qú~ húbi~re·pcrcibido, reo'"' 

·justado en su ~C{.l$0 conforme al fndicc de correcci6n monetar;.a-que se 
. estal>t ezca jucH<:i a 1 mente.. . -·; F ,;' 

Unc) .. ,\tez firme Ía resolubi6Q y notifi·cad6s el infract(?r. y ·e-l-- terbero 
pÓsó~dor de :~ ~ oons i gnac i 6h ~fcctl.iadci. por e 1 re~urrc·nte conforrri~ a 1 o 
~stábl ec ido el:. e 1 p~r~nfo anter ¡ or" se di spondr6 1 a. dtiotac ¡ ~n d~ oqu~
il~ en eJ regi~~ro inmobi! ¡~rio ~Dr~edpphdienté~ quedando ektin~uido 
d 1 ·dominio aht~r i or y ré-'c~aetado ·o fnvo~ de 1 reclirrerite., 

. ' 
·.,·.· 

ét1P iT~'LO 111 
Precios y mcj0rbs 

A~TJdUlO t¿i~::Sustit~i~se.ci1 artt~u~o 5° de la le~ 13~246¿ ~tir ~~ si-
gÚ i·cirH:e: . , '·· , , 
~¡ARTÍCULO 5b .• ~ Fac61tas-d 61 Pode~ tjecutivo Naci.o~ál p6ra pr6tede·r con 
·ffi~-didas de do~~~ter gdhÓr~l o. la revisi6n del preci.o dé los 'ói--re.nda· 
mlcbti:>s o. po~~eritaJe$ da 6p~rcerf.a, cunndo existb d~~~qui Í il?~iq d~tre · 
e 1 · costo de próducc i 6n· y ~ 1 . ve 1 or de 1 os productós, obtenido~;; dcb 1 do' 
a ~ausas:de fnd~le geliia,.;a_L o regioncd. En iguale~ éirdünstan<:ins, los 

_jbe<:ós proccderti·n a dichd .h:~visi6n ü pedido de cualquiera de ias par
te~ interesadas y con relaci6n al caso planteado. En.los cnsos de e-· 
m¿~gcncia agropecuaria, el Poder Ejecutivo Nacional podrá dispon<;ir ia 
reJ~cci6n· o remisi6n·total o parcial del precio del '~r~~ndami~nto d. la 
ópbrcerfa." 
f\RTtCULO 162.- En los contr-atos de aparcer-fa que se c~Ícbrárt ti pa~tir 
de la publ icaci6n de la presente ley, no ·podr6 fijat_Be como p~~~·ió un 
porcentaje. superi01"' at VEJt·lTE POt~ CIErno (20%). El é~nsejo 1\grnrio N~1-. 
bioha) podrá autb~izor pdr~c~~cjes mayorós~ en lb ~b~ida que ~e a¿redi
te que el élparccro dodor ¿Ómpromete uportes·que 10 justifiqucbri¡ 
·ARTICULO 163 .. - Modiffcase el segundo p6rrofo del 'nrtfculo 10. de la l'ey 
1,3.246, que qucJar6 redact.;do de la si·guiente formn:,. 
'·1 El 'volar de estas. mcjoh)s exigibles al arrendudor no podr6· exceder 
del 'CINCUENTA POR CIENTO.(S.O%) ele la valué:lci6~ fis~ál dé ló sUperficie 
·urre!'ldnda, pé:lrn el pagbdc. ia contribuci6n territorinl".. , . 
A,i~TICULO' 164.- Modiffca~é'_él ptlrrafo final .clel artfctilo 11 de la ley 
13~246, el que qucdar6 ~ed~ct~do en le siguiente forma: 
"/\ 1 término- de 1 contrato e~ arrendado!" i ndemn i zal"'fi· a 1 arrendotari o e 1 

, valor que tengan lns·meJ~·rDi1 que hubiere introducido, las que se jus
tipreciartin de acuerdo con .16 Gstablccido en el artfculo 126 de lo 
presente ley". 

CAPITULO ÍV 

'. 
/~RTICULO 165.- los ·tiér.rns del clo~1inio privodo declaradas improducti-
vas por r·csoJuci6n fundada del. Consejo Agrario Nac-ionnl en las condi
ciones que estobleco 16 prcsen·te iey podrtin ser afcétndaspor el Cori• 
sejo a fin de proced~r e su ocupcci6n tcmpornria para ced~rla~,cn_~- . 
rrcndamionto o aptlrccrfa rui"al en unidades econ6micns y por cuerita· del 
.pPopictario~ 

ARTICULO 166.- La detormínaci6n uccrca de la irnproduc~iviclad de la tic• 
~ ... , .. Cl se cjustaa .. ó a' los siguientes pautas: 
a) Pock:ó se dispuesto de értic.io por el· Consejo a rnr%' de cuolquier ·par-



. ._ ·-

ticular, interesado, o de Ía~ provi)'IC.:i,(.,ls o municipal i<;l~des; 
.b} las tierras deher6h se¡.. ~ptas pa.rd ·explotaci6n agropecuaria_ ~h cuai-· 
· qu i e·ra de sus especia 1 i dad~~; ... ~ .. . . 
·e) los prop i etar i.os o p~seedores ~é J.~~. mismas deberán mantener 1 as en 
situaci6n improductiva o deficien'f;e.ihehte explotadas, entendi~ndose en 
este Gltimo concepto aquéllas en qu~ ~u producci6n seo.·inferior en más 
de un TREINTA POR CiENTO (30%) de ~U ~ptitud productiva. 
d) la dct~rminabi6n se deber~ efect~a~ previa con~tataci6~ por ~n. téc
nico de 1 Con.séj o Ag-rario Na e i ono 1 que podrá ser de 1 egada d orgah i smos 
t~cnicos o entidad~~ f~nanc¡~ras oficial~s, nacionale~ o·pro~inciales. 
Una vez efectuad~ lo determinaci6n .aludida eri el párrafo anterior, el 
Consejo deberá intimar previamente-'a los propietarios o poseedores: pa
ra que en e.l p 1 nzo de SESE,I~TA ( 69) df as, demuestren a· través de un p 1 an 

.de explotaci6n que inciuirS descripci6n de bienes a ia:-corporar, recur.- · 
·sos financiero~ a utii izar, cultivos o explotaci6nes a d~s~rrollar, que 
tienen el prop6sito -Feh~cie~t.e de e,xplótar rilcionolmente el inmueble~ 
Este plan deberá entrar en vigencia dentro de los NOVENTA (90) dfas de 
s~r ~ptoúb~do por el Con.sejo. - ·' " 
ARTICULO 167~- El ar~endamiento o a~~~~~~fa ~ue se con~~~~~ por cuenta 
de 1. prop i étar_ioí se aj ustarS a :1 os si gU h3htes términos: · ···. 
~) El ~~~to sé ~~tablecer~~po~ ~INC~ (5) riAoá ~~ ~ue~pód~i é*tend~~~~ 
hasta un plbzo ~~ximo de VE!NTE (20) años si se dan lo~ casos cohtem• 
-plad~s eh ei b~tfcuÍo 45 de !a ley N° 13.246; . 
b) Ei prelio y demtSs condiciones del contrato serán determinadas por el 
CONSEJO AGRAiH.O NACiONAL, ,teniendo en ~uenta la probable product·ivid~d 
del campo; · , . 
e) Las adjudicüciones ·en ürrendamiento o aparcería· se hqrán ..... en.f~vor de. 
pcrson~s ffsicas o cooperativas de productores, in~criptos en ~n re~is
tro" especial que J levar6 el Consejo AgrariQ Nacional.· 
d) l~ adjudicaci6n en arrendamiento o aparcería se efectuar~ en unida
~es econ6micas teniendo en cuenta las caracterfsticas de cada predio. 
Podrá otorg.:lrse e 1 arrendamiento de supe~f i e i es mayores· en e 1 CilSÓ pre
v i sto en e 1 art í e u 1 o 1.68, i nc ~ e; 
e) los c~ntratos se regir6n por ·las disposiciones d~ la ley n° 13.246 
en todo cuanto se opong¿¡ a la presente ley. ' 

.ARTICULO 168.- Se dar6 preferencia en la·adjudicaci6n.a: 
a) los prod~ctores capacitados y equipados que no' sean propietarios de· 
u~idédes econ6micas; 
b) los técnicos agropecuarios egre~ados de universidades nac"ionales o 
privadas reconoc;;idas; -
e) las cooperativas agrurias organizadas por productores pr6ximos a los. 
irimuebles improductivos que se ehcuentren en la condiciones establecidas 
En todos los casos se requerirá la presentaci6n de un plan ade~uado ~e· 
explotaci6n. 

CAPITULO V 
Expropiación 

ARTICULO 169~- En los casos de predios a los que se hubiere impuesio un 
contrato de arrendamiento o aparcerfa rural conforme a lo previst¿ en el 
C~pftulo anterior, o en los-que el arr~ndador b aparcero dador sea una 
sociedad an6nima o en comandita por acciones o en un mismo inmueble e
xistie~en cuatro m m5s unidades econ6micas arrendadas o cedidas en a-

. . . . .· 

par~erf~ a cuatro o_m6s arrendatarios o aparceros, el Consejo AgrarJo 
Nucional a pedido de los ocupan"tes podrá. solicitar al -PODE!~ EJECUTIVO· 
NACIONAL la.expropiaci6n de ¡a o las fracciones arrendadas en.nparcerf~; 
para su venta a los mismos. 
A tal efecto, se dccl~ran de utilidad pGbl ica y sujetós a ~~propiaci6n 
toda los·predios rurale~ resp¿cto ri los cuales concu~rari las circunstan~ 
ctns previstas en este ar:tfculo. 
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ARTICULO 170.- 1 Op-er.<Jdé:l t'a· expropiación contempludn en ·el cirtfcuio cm

ter.h::lr, .si <Jiguno de los <Jrrendat<Jrios o los fami 1 inres mencionados en 
el urtfcu19- t:59, no reunieran los requisit·os indicado's en-él' arttculo. 
98; ·el' prop.iet_ario·.que fuere .persona frsico y que ·no disp_usiere. de o
-t~o·· unid.:Jd económicu pnra -su explotación, .te-;,dr6 p'referenci'a para que~ 
se .le ildjudique una fr.:Jcci'ón que no alcance a ·dos unidades:_·.econ6micas 
en' el inmueble que se .le expropia. En coso contrario, ·las fra¿eiones · 
que quetbren 'vacantes serán -ndjudicadas por el Consejo A9';¡S(.io, N_a'eio~. 
nol, 'doiíforme a los cJisposiciones estableci~as en el Títu·lo· IV c;J~: es-

tll ·~>'~ 
ARTICULO 171.- las expropiaciones q~e se dispongnn en· virtud de. fo es-
tablecido en el pres:ente ca¡~Jtulo , se_rán llevadas a cabo por el Con
sejoj\~rario Nacionnl, sienc:lo de aplicación las normas contenida_s en 

_el Titulo IV parn la fiJaci~~ de la ~ndemnización y formó ~~ ~ggo. · 
lns adjud i ene i-ones que d ¡ spotlga e 1 Conse'jo Agr~r i o Nnc i oíié:l 1_ .4 fávor de 
los dcupon.tes de lns tierr.os expropiadas en virt~d de:ras disposacioi. 
ne§ det presente.Capttuio, áé ~egir5n pbr las ~ormas contenido~ ~n.e1 
~recitndo Tftulo de este ley~ 

CAPITULO VI 

Coni~aios Accidentales 

1\IHICULO. i12.- Sustit6yese el artfculo 39 de la ley.l3.246 ( texto se.., 
g6n artfculo 3° del Decreto-~ Ley 1639/63, por el ~iguient~; 
~ARTICUL0.39.- Quedan gxclufdos de las prescripcione~ cle.esta le~: 
a) Los-contratos (m que se convenga, por su ·carácter'occi.dentcl, la 
rea Li zac i ón de hasta dos coseches dentro de un mismo año ·agr.fcol a, 
cuando fuera posible r.e.cl izarlns sobre la mismu superficie, en cuyo 
caso e 1 contrato' no podrá exceder e 1 p 1 nzo neceser i o pare ·1 evantar 1 a 
cosecha del último ~ultivo~ . 
b) Los contratos en virtud de los cual~s se concede el uso ~ g~~e de 
un predio con destino exclusivo para pastoreo, celebrados por un plazo· 
no mayor de m-l (1) año. Se considerará el contrato nccidentul CDmpren
·diclo en el .. régime-n de la ley·IJ.246: a) en caso de prórro~ia~ 're.novu
ción o nueve contratación por el mismo o distinto predio; b) en cüso 
de d~stinarse un mismo predio a urio Je estos contratos, si~'haber , 
transcurrido el plazo de DOS (2) afios desde la anterior contrata~i6nf 
e) cuando el tenedor del campo lo conserve por un pÍazo mayor al es~~
blecido sin oposición documentada del propietorio.dentro d~l tér~ino 
de TRtiNTA (30) dfas de su vencimiento. Los contrat~s'bccid~ritnles de
berán ser inscriptos en un registro especia-l que lle~a~á el Consejo-A
grario Nacional, una vez hecha su cal ifica~i6n y hó~6togc~ión en f6r~d 
sumaria, le que será efectuada a· pedido de pnrte por la au~orid~d ju~ 
dicicl competente, debiendo expedirse simultánenmente el correspondien, 
te testimonio. Al vencimi~nto del:con~rato, le presentación de dicho 
testimonio ante la autoridad judicial .competente sert5 tftulo suficien
te pnra qUe se ordene la inmediata clesocupáci0n·del inmueblc.por el 
procedimiento de ejecuc-ión de sentcnci..~ vigente en la jurisdicc:=i6n 
respectiva~- En coso de que e 1 contrato se· presente para su ca'·¡ i f i ca
ci6n hasta GiUlNCE; (15) ·Jf_as ante de la entrego-del 'predio ai contra
tista Y. lo autoridad judicial que intervenga ~o efectuare en ese lap
so In cal ific.::~ci6n y homologaci6n, se presumir6 que el contrato ha 
quedado cal iflcado como accidental.n 
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TITULO 'VI 

AUTORIDAD DE APLICACIOI\l Y REGIMEN Ftr~A~JCIERO 
\ 

COtJSEJO I~G!(ARIO W\CIONAL. 

CAPITULO 1 

AIHiiCULO 173.- Créase el Consejo Agrario ~~acional con carác:é·er de en
tidad avtárquica, con sede en Ctípital Federal y juridid::{6n en todo el 
país. Será una instituci6n ·de derecho pObl ico y.con capacidad para ac
tuar en el ámbito del -derecho i:)rivado. Sus relacionés con el PODEI~ E
JECUTIVO i\JAC•IONAL se mantendrán i::Jor intermecl'io del MINISTERIO DE·ECO
r~OMIA y a través de la Secretaría que el PODER-EJECUTIVO NACIONAL de
termine. 
ARTICULO 174.- la direcci6n del Cohs~jo será cjc~~ida·p6r un directo
rio compucisto de CINCO (5) miembros nombrados por el .PODER EJECUTIVO 
NACI~N~l# a saber: un PresiJente y DOS (2) Vocales a propuesta del 
f;iÍI!ISTEf~IO DE ECONm.ll/\; ! . .W (1) 'vocal que representará a los producto_,; 
res agrarios y UN (1) Vocal a los trabajadores rurales. los represen~ 
tantes del sector privado se elegirán de ternas propuestas por la~ en
ti dqdes más represcntat i vas respectivas. 
ARTICULO 175.- los miembros del directorio serán personas 
da capacidad y conocimjento de _los problemas agrarios. No 

. . ue reconoc•-
podrán ser 

rcmov idos de sus cargo:{ mi cntrus dure su liucno conducta y se desempe
fícn con responsabi 1 iclncl .. Deberán ser ciudadanos orgentinos mayores de 
VE~NT1CINCO (25) u~os do cJaJ y tener CINCO (5) aRos ~e ejercici~ de 
la ciudadanfa en caso de,ser naturol izados. Ejercer.5n sus funciones 
por el término de CUATRO (4) años, pudiendo- ser reelegidos. 
ARTICULO. 176.- El directorjo sesionar.5 con quorum de CUATRO ·(4) de sus 
~iembros, inclufdos el Presidente y/o el Vice-Pre~idehte. las ~e~isio
ries serán adoptadas por m~yorfa do votos de. los mi~mbros presentes; 
teniendo el Presidente o el Vicc-Presiden·te cuando presida las sesi"o
nes, doble voto en cuso de empate. Todos los miembros sertin personal y. 

so 1 id6riamente responsables de los netos del directorio, salvo cons-
t<.n-;ia e:Xpr•esa en acta de su opinión disidente. _ 
i\RT ICULO 177.- E 1 presedente es e 1 representante 1 ega 1 de 1 Consejo 
correspondiéndole: 
o) la cidministraci6ri interna y el ejercicio de las funciones ejecuti
vas que sean necesarias pera real izar las decisidn~s del directori~ y 
alconzar los objetivos que éste fije; 
c)Oes igner los directores que compondr5n las comisiones intern'us del 
directorio; 
d) Ejercer las funciones que 1 e· sean de 1 egadas por e 1 Di rec·tor i·o y en 
caso de urgencia, las que corres¡')ondan é'J éste dándole ccuent<J en la 
primeru rcuni6n que celebre; 

·. > ' ... 

e) fJombrar, trasladar, promover, sancionar y remover los funcionarios 
y empleados dando cuenta al directorio; 
f) Proponer al directorio la Jesignaii6n de los geren~cs. 
ART-ICULO 1]8.- El Presidente absolver5 por escrito posici::mes en JUI

cio, no estando obligado a comporecer personalmente. 
ARTICULO 179.- El directo~io tendr~ los siguientes deberes y atribu-· 
ciones: . 
e) Aprobar planes ·d~ colonización, ordenamiento agrririd.y co~centra
ci6n parcelaria; 
b) Aprobar programas de colonizaci6n con pro~incios y en zonas y 5reas 
ele front¿ra, en coordinaci6n eon las cutoridados pertinentes; 
e) Dictar las normas a que debe someterse la colonizaci6n privada ; 

·fiscal izar su cumplimiento. 
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c:l) ·Real i.:t~H· cbh la i)articipaci6n C:l&, los·orgónL~h1o~ ~~~pectivo$ progra~ 
mas de ~olonizoción con inmigrantes rurólos' 
e) Promover 1 tí ¡)art i e .i pac i ón de 1 as cooperativas y asoc i ac i enes grem i a
les de produ6tores y trabajadores rurales en el proceso de co~onizacióri 
y_ordenamiento bgrario •. 
f) Fomentar la integración del proceso econ~mico a trav6s de la asocia~ 
ct6n de to~.broductores y trabajadores ~urales, comprendiendo e~ el mi~ 
mo las etCJpüs de producción,- almacenamiento, industrial izaci6n, i:f.o.::;ns-
porte y comercialización. - . . ·. 
g) Facilltar 1~ asistencia financiera a los productores a los fines de~ 
un mayo~ desenvolvimiento de la empre~a agraria, p~in¿ipalmente a tra
vés del créúi-'co supervisado; pudiendo otorga~ la garantfa ·ael Consejo 
para afianza~ los préstamos que· ae acuerde~ a 16s productores; 
h) Proporcj,onai .. 1 a as i stcmc i a· técnica a 1 os p~oductores; en· coordina
ci6n con los organismos ~specfficos nacionales y provin~iales. 

. •' 

i) Prom .. ove~ la cap~~itüción técnicü de_ l~os p.~oductorc~ y_ traba·····.~ado. r=-~- · . . 1. rurales y uc sus hiJOS,· fomentando L~ coucacaón u!)rort.:l en todo· ,;ostia
veles, en coo~J;naci6n con los organismos especfficos nocionales y br?-' 
v inc i ü 1 es; 
j) Proyectar, construir o reu_l izor L::w obras y trabajos de infrócstruc;;.. 
tura tci~es co~o cüminos, trnsmisi6n y distribución de energfo; obras 
~idr6ul ices, edificios de interés general y vivienúos, necesarios para 
la.ejecuci6n de sus programas. 
k) Administrar los bienes y fond9s en generül, transferir, arrendar,. 
cla~ en ~omodato o pastoje, los bienes de su pertenencia y realizar las 
dem6s operaciones vinculadas.con sus fines. 
1) .Rcc i b ir préstamos de ent i Jade.s f i n<:mc i eras na<H ondl es, provi nc i o le~ si 

extranjeras o internacionales y afectar en garantfc los bienés de su 
propiGJaJ. 
m) Formu~ar su presupuesto o~ual J~ gb~tbs. 
n) ;(ocurrir a la vfo ejecutiva para el cobro de SlAs créditos, sirviendo 
Je tftulo parS el lo la cartificaci6n de deuda firmada por el gerehte de 
administración del Consejo o por quien desempeR~ su~ funciones; 
f~) i.!omQ'ar y remover• ,.:; propuesta efe 1 Presidente a los gerentes. 
o) Elabo¡..;ar y pr-oponer e; consideración del PODER EJECUTIVO W\CIONAL lü 
reglamentación Jcla presente ley, y dictar su reglamento interno. 
p) Adquirir bienes muebles'c inmuebles y proponer al PODER EJECUTIVO NA
CIOIJAL la cx¡;:Iropicciéri' de los que sean necesarios paro e'l éumpl imiento 
Jc los pl~nes aprcibados. 
q) /~captar donac i·ones y 1 egoJos. 
r) Disponer· el 1 lomado o concurso de selecci6n de adjudicatarios de las 
tierras que colonice, efectuar las adjudicaciones, resolver 1a conclu
sión ele las mismas y autorizar el otorgam.iento de los tftulos de. pro-

• ' 1 pteuac. 
; s): Efectuar las reservas nccesaraas para la instalaci6n del ce~tro cf-. 

vico d~ los 5r6as de colonizaci6n o para la creación o ampliaci6h de 
centros poblados. 
t) Pro~oner al PODER EJECUTIVO NACIONAL la emisión de los bonos agrarios 
previstos en '6 presente ley. 
1\iHICULO 18·0.- El Consejo coordinará su acción con la de otros organis
mos p6bl ieos na~ionalcs, provinciales y m~ni6ipales que tengan partici
poc i 6n di recta en 1 CJ construcc i 6n y Lldm in i strac i ón de 1 as obra·s, roa 1 i
zaci6n de trabajos o prestaci6n de servicios, en los programas de colo
nizLlci6ri y ord;namiento <Jgrcrio. 
JHHICULO 181.- i\ los fines del artfculo anterior, el Consejo i)odrá con
certar los convenios que fuesen necésarios, ·en los cuales poclr6n_esta- _ 
blccerse los régimencs especides de financia111iento de las ob.ras, otra
bajos o servactos objeto de ios mtsmos. 
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~d~i~cn 'pct~imbni~l ~financiero 
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J\~TIGULO 182~..:. El J")afrimonio 0ef Consejo estará constH:ufdo por': 
d) los .bi~ne~ dclqUi:ri.gos en ftmci6r1 de las Leyes 12. '636 y 14.3.92, 
0~6reto.:.Lby 17. 25J/67 1 de 1 us dern~s- 1 oyes y regímenes espe~ i a 1 es de 
~blohi~bci6n; i 1o~ ~ue só adqu¡e~~h en funci6n de la prcschte l~y; 
b) los b i ene~ 1 ega¡;.1os, dbnac.los o éed ¡dos d cua 1 qui er t ítu 1 o que sean 
¿~eptado~ po~ el e;n~ejo. . . . 
í\RTICUlO 183.-Pura el cumpl.imi6nto de sus funciones, el Consejo dis
~onJr6 de lo~ sigüi~ntcs ~ecu~sds: 
~) los fondbs qu~ de acuerdo 66n los piunes y programus aprobados con
forme a los previsto en el ,'Jrtf~ulo 179, se establezcan los presupues
tos anuaie~ de la Naci6n; 
b) ~~ producido de ~~ ve~to de los predios colonizados; 
e) El producido cl~_los a~rendamientos, c6nones y postajeci de las tie-

. · rros ddquiridas, miéntros no fuesen adjudicadas; 
d) El prod~c¡clo de ia venta de predios y materiales sobrantes; 
é} Los intereses, comisiones, cánon s y derechos que deban satisfacer 
los adjudicatarios u ocüpontes de los tierras de su propiedad; 
f) .El producido de los ~ultas que se impongan por transgresiones a la 

,presen-te. ley. 
ARTICULO 12L1 .• - Los fondos que ing'resen al Consejo serán depositados <ln 
~~ BAnco de lo Noci~n Ar~entina, pudiendo el Presidente autorizar se 
mantengo una sumo en caja ehica para atender pcqae~os gastos. 
ARTlCULO i85.-Autorizose al PODER EJECUTIVO NACIO~AL para que a requc-

. . t " 1 e . f t' . . 1 n ~ • , rtmlcn o 8e onseJo, e·ec·ue cm1s1ones ue Donos hgrar1os que seran u-
til i zbdos para f i htmc i ar 1 o udqu i sic i ón ele ti erras neccsar i as para .1 a 
ejec~ción de los programa~ de ·reordenomi~nto agrario previstos en 16 

. ' . 

presente 1 ey. . 
ARTICULO 186.- los Bonos AQrarios aer~n nominativos y n9goc¡ables, de 
óceptoción obl ~gatorio eh los casos previstos ~n la pre§ent~ J~y~ y 
contar6n con la gorantfo Jel Estado Nacional. Las emisiories .se har6n 
en series autónomas, por ved ores nomina 1 es de UN f;¡ 1 L ( ~;; 1 .000.'-), C 1 N-
eo f',fiL (.\t; 5.000.-) y DIEZ Mil,(:~:, 10.000.-) pesos cada uno. . . 
Ser6n ajustables conforme o los índices que fijará a~ualmente el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, teniendo ~n cuenta-el poder oclquis¡tivo de la mo-
ncdo. 
ARTICULO 197.- Los Danos Agrarios ser6n de tres clases, .a.saber: 
a) CL:;se. "f,": rcscataoles en r;~EINTA (30) · umortizuciones anuu.les: la 
primera a partir de 1 tercer c1fio eJe su entregu, con un i ntcrcs unuu 1 no 
superior al TRES (3°) por ciento. 
b) Clase "13": roscatubles en VEINT!CHJCO (25) amortizaciones/anuales 
iguales; lu primerc a partir del segundo ufio Je su ~ntrega, con un in
ter~s unuul no supcri~r al CUATRO (4%) por ci?nto¡ . 
e) Clase "C" rescat6bles en VEifHE (20) amortizaciones unualcs iguales; 
la primera a partir del afio de su entrega, con un intcrcs anuul no su
perior ul CINCO (5%) por ciento. 
f:d(TIC{JLO Js.ih,·- tos Gonos hgrarios de le: Clase "A" se oplicar6n uf pugo 
de f C! J'nc.Jemn i z.Jc j 6n en e f Caso c..Je exprop i <JC Í 6n de t j crr2J"s OC j OSOS O 

cuancb su i"entubil_idoc~ no nlcancc el TREifHII (30%) por ciento,de tu 
renta normal póien6iol. 
Pod~6n-ser util ¡zados por sus tenedores en los siguient~s fin~s: 
c1) Pago de hc;sta el CHlCUENTil (50%) por_ ciento ele impuestos nacionales 
que se hicieren exioiblos en el -aMo correspondiente ul vencimiento de 
cuda amortizaci6n, Je acuerdo con lo reglamento6i6n qu6 ni efecto dic
te el Ministerio Je Econpmfa; 
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b) Como cáución en· garantía de hasta eÍ ·ciNCUENTA (50 o/q). por. ciehtó del impo:r. 
te de. opera·cione~ de crédito que celebrareb. con entidades fiml.ncieras ~·· conforme 
a la reglamentaciÓn que al efecto di_cte el~co Central d.e la Rep~blic_a Argedir:a; 
e) Como aporte en e.mpresas o softte~~l Estado, de economta m1xta o de 
mayoría estatal, que tengan com"o objeto la ejecuciÓn de obras de inf;t-aestructura, 
de regadío, de electrificación o de trans-formaciÓn de la producción _agropecuaria, 
en las condiciones que reglamente la Corporación de Empresas Nacibnaies. 
AR TitULO 189.- Los Bonos de la· Clase 11 B 11 se aplicarán al pago d.e la indemni 
zaciÓn en el caso de expropiaciÓn de tierra cuya rentabilidad se e.ncl.ientre com
prendida entre el TREINTA (30 o/o) por ciento y el SETENTA (70 o/o) pbr. ·ciento de 
la renta normal potencial. Podrán ser utilizados por sus tenedores eh los siguien-
tes fines ·~ · · 

·a) Pago de hasta el SETENTA Y CINCO (75 %) por ciento de impuestos naciona
les que se hicieren exigibles en el año correspondiente al vencimiento de cada 
amortización, de acuerdo con la reglamentación que al eÍlecto dicte el Ministerio 
de Econo.mía. 
b) Como cauciÓn en garantía de hasta el SETENTA Y CINCO (75 o/o) por ciento del 
importe de operaciones de crédito que celebraren con entidadesftinap.ciE=n•~s, con
forme .. con la reglamentaciÓn que a.l efecto dicte el Banco Central de léi RepÚblica 
Argentina. . · · · 11 

r e) Como aporte en las empresas y ~on el objeto y condiciones establecidas en el 
inciso e) del artículo 188. 
d) Ert pago de hasta ei SETENTA (70 o/o) por ciento del precio de la t:ierrá que le 
fue~a adjúd icada por el Cdnsejo. 
AR 'Í'ICULO 190.- Los Bonos Agrarios de la clase "C" se aplicarán al pago de la 
indemnización en caso de expropiaciÓn de tierras, cuya rentabilidad supere ei 
SETENTA (70 %) por ciento de la renta normal potencial. Podrán ser utilizados por 
sus tenedores en los siguientes fines ~ · 
a) Pago de impuestos nacionales que se hicieren exigibles en el año correspond~ 
te al vencimiento de cada amortizaciÓn, de acuerdo con la reglamentación que al 
efecto dicte el Ministerio de Economía. 
b) Como cauciÓn de garantía de operaciones de crédito que celebren con entidades 
financieras, conforme con la reglamentaciÓn que al efecto dicte el Banco Central 
de la RepÚblica Argentina. 
e) Como aporte en las empresas y con el objeto y condiciones establecidas en el 
inciso e) del artículo 188. 
d) En pago de la tierra que le fuera anjudicada por el Consejo. 
ARTICULO 191.- Las indemnizaciones en caso de expropiaciones efectuadas . de 
conformidad con lo establecido en el artículo 188, se abonarán en un CINCO (5 o/o) 
por ciento al contado y en dinero en efectivo y el saldo se abonará mediante Bonos 
Agrarios de la Clase 11 A 11 • 

ARTICULO 192.- Las indemnizaciones en caso de expropiaciones efectuadas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 189 se abonarán en un DIEZ ( 1 O %) 
por ciento al contado y en dinero en efectivo y el saldo en Bonos Agrarios de la 
Clase "B". 
ARTICULO 193.- Las indemnizaciones en caso de expropiactones efectuadas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 190 se abonarán en un VEINTE (20%) 
por ciento al contado y en dinero efectivo y el saldo en Bonos Agrarios de la cla
se "C". 
ARTICULO 194.- La parte de indemnización que corresponda abonar al contado 
de acuerdo con los artículos anteriores, será depositada judicialmente a la orden. 
del juez que intervenga en el respectivo juicio de expropiación. Por el saldo a a~ 
narse en Bonos Agrarios, el Consejo extenderá un Certificado a nombre del o de 
los expropiados, que depositará en el juicio de expropiación y que será canjeado 
por Bonos/Agrarios una vez fijado judicialmente el monto definitivo de la indemni
zación. Dicho Certificado será intransferible y no negociable. 
ARTICULO 195.- Con el depÓsito judicial de la suma al contado y del certifica
do por el .s.¡ildo de precio, el Consejo podrá solicitar la inmediata posesiÓn del o 
de los inmuebles expropiados, aplicándose en lo demás el procedimiento estable-

... 
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ALGÚNOS ASPECTOS DE~r.f!.'CTADOS DE LA LEC 1lURA DEL PROYECTO DE 

NUEVA LEY AGRARIA. 

1.- La Tierra debe cumplir una función social. 

2.- Las tierras inexplotadas o explotadas irracionalmente (menos 

del 30% de ·SU potencial) son suceptibles de expropiación o de 

ser declaradaSde utilidad pública. 

3.- Se considera dominio de la .tierra no solamente -la po'sesión si 

no tambien el uso de la misma. 

4.- Al cabo de 10 años de abandono se produce la adquisición pre 

criptiva de la tierra por parte del Consejo Agrario hacional. 

5.- Tambien la explotación irracional trae aparejada esta conse-

cuencia. 

6.- Intimado el propietario de la tierra abandonada o explotada 

inadecuadamente deb-e, si no mejora las condiciones, arrendar 

forzosamente el predio hasta los 10 años en que se produce 1 

prescripción.de su dominio. 

, ev, 
7.- La expropiación se abonara @!Ni efectivo,un -porcentaje que va-

ría entre el 5% al 20%;Y el resto con bonos agrarios negocia

bles y cotizables en bolsa. Estos bonos devengarán un inte-rá~ 
anual que varía entre 3%. y 5%. Son rescatables a 20, 25 y 30 e 
año~ •. Se pueden aplicar en pago de impuestos, tasas, etc ••• ~ 

8.-Las tierras arrendadas y que. seap. explotadas irracionalmente 
• ~M~~ 

o tambien en él caso de aparcerías tienen su sanción1que es 

la rescisión del contrato respectivo. 

9.- La expro~iac~ón no solo es posible cuando no ~e trabaje o ex 

plo te co rrec tamen te la tierra, sino que pueden ser declarada

de interés pÚblico y sujetas a expropiación tambien las tier., 

bajo riego y que a- juicio del Consejo Agrario sean necesari 

J. 
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para programas de concentración parcelaria o de otras medidas. 
(re9rdenamiento de las estructuras agrarias). 

11.- A la trasmisión hereditar~a de la tierra se dará un tratamiento 

espeGial. No se ·pued~n subdividir predios en parcelas ,que no cons 

ti tuyan ·una unidad econ1mica, salvo qtie esa parcelá ·adicionada a 

otra u otras consti t"uyan una unidad econCSmica.de un mismo propie

tario·.· 

12.- Se bu$ca la supresión de los minifundios mediante la concentración 

pare el aria obligatoria. 

13.- No se pu.ede arrendar· parcelas .menores a una unidad económica •. 

14.- El arrendatario tiene prioli'iltad para ·1a compra del predio arrendado. 

15.- El Consejo Agrario .Nacional puede declarar de interés públicos las 

tierras ero.sionadas, degradad~s, E!tc las que quedan sujetas a ex

propiación y tambierl las necesaria·s para :llevar a cabo programas 

de recuperación. edafológicas. 

16 .... El Consejo Agrario Nacional, Organismo autárquico creado· por este 

proyecto de ley será el Organo de aplicaeión. 

17.-. Los programas de .concentración parcelaria se llevarán a cabo a pe- !.'' 

dido de l.os interesa~os o de oficio por parte del Consejo Agrario. 

18.- El valor .del predio adjudicado por este proyecto sufrj.rá una reduc 

ción del 5% en su precio por cada hijo nacid0 d~spues de la posesión· 
! . 

de la tierra. 

·.:. 


	ANTEPROYECTO DE LEY AGRARIA

